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Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

Teléfono: 56 36 21 20 

En México, Distrito Federal, a catorce de octubre de dos mil quince.  

 

VISTO el estado que guarda el expediente identificado con el número 

RR.SIP.1008/2015, relativo al recurso de revisión interpuesto por Yolanda López 

Güemes, en contra de la respuesta emitida por la Delegación Gustavo A. Madero, se 

formula resolución en atención a los siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S 

 

I. El cuatro de junio de dos mil quince, a través del sistema electrónico “INFOMEX”, 

mediante la solicitud de información con folio 0407000074415, la particular requirió en 

medio electrónico gratuito: 

 

“1.- Las causas por las cuales fue clausurado el "CAFÉ TERRAZA" ubicado en la calle de 
Parque María Luisa, número 43 en la Colonia Industrial Delegación Gustavo A. Madero y 
la normatividad violada por los propietarios del citado negocio?  
 
2.- De qué tipo de clausura se trata parcial, total, definitiva o temporal? 
 
3.- El permiso en su caso, con que cuenta el negocio ubicado en el domicilio señalado en 
mi pregunta número 1 con qué tipo de impacto cuenta zonal o vecinal? 
 
4.- En qué horario tiene permitido Operar? 

5.- Qué niveles de ruido tiene permitidos?.  
 
6.- Qué superficie fue declarada en la solicitud de licencia para operar el negocio a que se 
refiere la pregunta número 1?.  
 
7.- Qué tipo de uso de suelo tiene permitido el negocio citado en la pregunta número 1?.  
 
8.- Cuántas personas pueden ingresar al negocio citado en la pregunta número 1? 
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9.- El negocio citado en la pregunta número 1, tiene permiso de salón de fiestas? de 
cafetería o de qué otro tipo de negocio tiene permiso? 
 
10.-El negocio citado en la pregunta número 1, tiene permiso para servir bebidas 
alcohólicas? 
 
11.-El negocio citado en la pregunta número 1, de acuerdo al permiso otorgado por esa 
Delegación con cuántos cajones para estacionamiento debe contar? 
 
12.- El negocio citado en la pregunta número 1, de conformidad con la verificación 
realizada el día 25 de mayo de los corrientes con cuantos cajones cuenta? 
 
13.- Cuáles son las medidas que esta tomando esa delegación a efecto de que el negocio 
citado en la pregunta número 1, no opere mientras permanezcan los sellos de clausura, 
cabe aclarar que los sellos están colocados en la reja de la calle y no en las entradas”.  
 
14.- Cómo se puede asegurar un suspensión del servicio de este establecimiento si éste a 
su vez es casa habitación y no fueron canceladas las entradas? 
 
15.- El tipo de permiso otorgado al establecimiento mencionado en la pregunta número 1 
es válido para un bien que funciona como casa habitación?” 
 
16. Tomando en cuenta que el negocio citado en la pregunta número 1 es una casa 
habitada qué normatividad se va a aplicar con respecto a los fumadores” 
 
17. Tomando en cuenta que el negocio citado en la pregunta número 1 es una casa 
habitada y que además esta situado en una zona habitacional, qué normatividad se va a 
aplicar con respecto al olor del café y en general para los olores y humos que sean 
expedidos por dicho establecimiento” 
 
18.- Cabe mencionar que a pesar de que están colocados los sellos de clausura en el 
establecimiento mencionado en la pregunta número 1, el negocio opera después de las 
17:00 hrs. Alrededor de esta hora los propietarios colocan una manta e incluso tapan uno 
de los sellos de clausura. Es esto permitido?... (sic) 

 

II. El dieciocho de junio de dos mil quince, el Subdirector de la Oficina de Información 

Pública adscrita a la Dirección Ejecutiva de Planeación y Evaluación de Proyectos y 

Programas del Ente Obligado, a través del sistema electrónico “INFOMEX”, le notificó a 

la particular la respuesta siguiente: 
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“…le informo que debido a que los requerimientos de información que conforman su 
solicitud, representan un grado de complejidad para su integración, con fundamento en el 
numeral 51 párrafos I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Distrito Federal, se determina la ampliación del plazo para emitir resolución formal a 
su solicitud de acceso a la información pública, por un periodo de diez días hábiles más 
contados a partir de la notificación de la presente, motivo por el cual se hace del uso de la 
prorroga legal para estar en posibilidades de atender en lo conducente sus requerimientos 
de información.  
 
Es importante precisar que los documentos que integran el expediente abierto con motivo 
del ejercicio de su solicitud de acceso a la información pública, se encuentran a su 
disposición para su debida consulta legal en las oficinas que ocupan la Subdirección de la 
Oficina de Información Pública, situada en el domicilio ubicado en Avenida 5 de Febrero 
esquina con Vicente Villada, planta Baja de la Delegación Gustavo A. Madero en el 
Distrito Federal, en un horario de atención de los días lunes a viernes de las nueve horas 
a las dieciocho horas, o en su defecto puede solicitar informes en la vía electrónica al 
correo que aparece en la parte inferior de este documento…” (sic) 

 

III. El dos de julio de dos mil quince, el Subdirector de la Oficina de Información Pública 

dependiente de la Dirección Ejecutiva de Planeación y Evaluación de Proyectos y 

Programas del Ente Obligado, a través del sistema electrónico “INFOMEX”, le notificó a 

la particular lo siguiente: 

 

“…le informo que su solicitud de acceso a la información pública fue turnada a las 
unidades administrativas competentes del Órgano Político Administrativo, para que en la 
estricta observancia de las facultades, funciones y obligaciones que de ellas documenta; 
el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, el Manual 
Administrativo de Organización de este Ente Público y la Legislación aplicable vigente; 
atiendan y resuelvan en lo procedente los datos requeridos por su persona; acto seguido 
y con fundamento en el dispositivo 11 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Distrito Federal, me permito adminicular a la presente en 
archivo adjunto de formato pdf, la resolución de fondo que recayó a su solicitud, para los 
efectos legales conducentes. 
 
No obstante a ello, con fundamento en el numeral 47 último párrafo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se le sugiere 
orientar su solicitud de acceso a la información pública, en cuanto hace a los 
requerimientos de información que no fueron satisfechos por este Ente Obligado, a la 
Oficina de Información Pública del Ente Obligado competente, es decir de la Instituto de 
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Verificación Administrativa y la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, en la 
inteligencia que esta dependencia gubernamental es la que cuenta con la injerencia 
competencial para atender favorablemente su petición de información pública.  
 
Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal 
Titular: Lic. Alejandro de Santiago Palomares Sáenz 
Director General del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal 
Dirección de Internet: http://www.inveadf.df.gob.mx 
Sección de transparencia: http://www.inveadf.df.gob.mx/transparencia.html 
Habilitado en el sistema INFOMEX DF Si 
 
Si desea hacer una solicitud de Información Pública o de Datos Personales, por favor 
ingrese al sistema electrónico de solicitudes INFOMEX DF 
 
Oficina de información pública del Distrito Federal (OIP) 
Responsable de la OIP: Lic. José Misael Elorza Ruiz 
Puesto: Responsable de la OIP del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito 
Federal 
Domicilio Carolina 132, 8° Piso, Oficina . 
Col. Noche Buena, C.P. 03720 
Del. Benito Juárez  
Teléfono(s): Tel. 4770 7700 Ext. 1460, , Ext2. y Tel. Ext. , Ext2.  
Correo electrónico: oip.inveadf@df.gob.mx, 
 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
Titular: Ing. Simón Neumann Ladenzón 
Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda 
Dirección de Internet: http://www.seduvi.df.gob.mx 
Sección de transparencia: http://www.seduvi.df.gob.mx/portal/index.php/transparencia 
Habilitado en el sistema INFOMEX DF Si 
 
Si desea hacer una solicitud de Información Pública o de Datos Personales, por favor 
ingrese al sistema electrónico de solicitudes INFOMEX DF 
 
Oficina de información pública del Distrito Federal (OIP) 
Responsable de la OIP: Lic. Angélica Roque Zeferino 
Puesto: Responsable de la OIP de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
Domicilio Av. Insurgentes Centro 149, 4° Piso, Oficina . 
Col. San Rafael, 
C.P. 06470 
Del. Cuauhtémoc 
Teléfono(s): Tel. 5130 2100 Ext. 2166, , Ext2. y Tel. Ext. , Ext2.  
Correo electrónico: oip@seduvi.df.gob.mx, 

http://www.inveadf.df.gob.mx/
http://www.inveadf.df.gob.mx/transparencia.html
mailto:oip.inveadf@df.gob.mx
http://www.seduvi.df.gob.mx/
http://www.seduvi.df.gob.mx/portal/index.php/transparencia
mailto:oip@seduvi.df.gob.mx
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Es importante precisar que los documentos que integran el expediente abierto con motivo 
del ejercicio de su solicitud de acceso a la información pública, se encuentran a su 
disposición para su debida consulta legal en las oficinas que ocupan la Subdirección de la 
Oficina de Información Pública, situada en el domicilio ubicado en Avenida 5 de Febrero 
esquina con Vicente Villada, planta Baja del Edificio Delegacional, Gustavo A. Madero en 
el Distrito Federal, en un horario de atención de los días lunes a viernes de las nueve 
horas a las dieciocho horas, o en su defecto puede solicitar informes en la vía electrónica 
al correo( oip_gam@hotmail.com).  
 
Cabe hacer expresa mención que para el supuesto de requiera alguna aclaración o 
adición de la respuesta que por esta vía se le entrega, con gusto le atenderemos, nos 
encontramos a sus órdenes en el teléfono: 51182800 ext. 2321, o bien en las oficinas que 
ocupan la Subdirección de la Oficina de Información Pública, situada en el domicilio 
ubicado en Avenida 5 de Febrero esquina con Vicente Villada, planta Baja del Edificio 
Delegacional, Gustavo A. Madero en el Distrito Federal…” (sic)  
 

OFICIO NUMERO DGAM/DGJG/DJ/SV/JUDCI/0558/2015 
 
“Por instrucciones y en atención y seguimiento al oficio de referencia, de fecha 17 de junio 
de 2015, mediante el cual remite la solicitud de información pública realizada por Yolanda 
López Güemes, con número de folio 0407000074415, generado por el sistema 
INFOMEX, en la que solicita. 
 
Al respecto le informo lo siguiente:  
 
I.- En cuanto a las preguntas con numeral 1 y 2, le informo que el establecimiento 
mercantil de referencia no se encuentra en estado de clausura.  
 
II.- Por lo que se refiere a la interrogante número 3, le refiero que esta Subdirección no es 
la encargada de emitir dichos Permisos.  
 
III.- El horario en que puede funcionar cada giro mercantil, radica en la naturaleza del 
Aviso o Permiso que haya sido tramitado ante el SIAPEM (Sistema de Avisos y Permisos 
de Establecimientos Mercantiles.  
 
IV.- En respuesta a la pregunta 5, le comunico que esta autoridad no es la competente 
para fijar los decibeles permitidos para cada giro mercantil, no obstante, de acuerdo a la 
naturaleza del giro mercantil, tiene la obligación de instalar aislantes de sonido.  
 
V.- En cuanto al cuestionamiento número 6, toda vez que esta Subdirección no es la 
encargada de emitir el Aviso o Permiso para operar, se desconoce esa información.  
 

mailto:oip_gam@hotmail.com)
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VI.- En lo referente a lo cuestionado en el numeral 7, referente al uso de suelo permitido, 
se comunica que la autoridad encargada de conocer a cerca de los programas de 
desarrollo urbano y uso de suelo, es precisamente la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda del Distrito Federal.  
 
VII.- Ahora bien, en lo cuestionado en la pregunta número 8, le informo que según el giro 
y la superficie del mismo, se encuentra regulado en la Ley y el Reglamento de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles en materia de Aforo.  
 
VIII.- Con relación a las preguntas número 9, 10, 11, 15 y 18, se le informa que esta 
Subdirección a mi cargo, no es la encargada de emitir los Avisos y/o Permisos, por lo cual 
se desconoce dicha información.  
 
IX.- En razón del cuestionamiento planteado en el numeral 12, le comunico que de 
acuerdo a lo observado por el personal encargado de realizar la visita, no se asentó que 
contará con cajones de estacionamiento.  
 
X.- De acuerdo a lo solicitado en la pregunta 13, le reitero que el giro mercantil en 
comento, no se encuentra en estado de clausura.  
 
XI.- En cuanto a lo planteado en la pregunta 14, le comunico que una vez ejecutada 
alguna suspensión de actividades, se apercibe al titular y/o propietario y/o encargado y/u 
ocupante del texto contenido en el artículo 286 de Código Penal vigente en cuanto al 
quebrantamiento de sellos.  
 
XII.- Con relación al cuestionamiento número 16, le comunico que la legislación aplicable 
es la misma para todo establecimiento mercantil, en materia de protección a la salud de 
los no fumadores.  
 
“XIII.- Ahora bien, en respuesta a la pregunta número 17, se le informa que son aplicables 
para este rubro las leyes ambientales..” (sic) 

 

IV. El seis de agosto de dos mil quince, la particular a través del sistema electrónico 

“INFOMEX”, presentó recurso de revisión, manifestando su inconformidad en contra de 

la respuesta emitida por el Ente Obligado, exponiendo lo siguiente: 

 
“PRIMERO.- Me causa agravio la respuesta del Ente Obligado, …ya que se niega a 
entregarme la información que le solicité, contestando con evasivas y utilizando 
incluso prácticas dilatorias, violando con esto los principios de legalidad, certeza 
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jurídica, información, celeridad, veracidad, transparencia y máxima publicidad de 
sus actos, principios a los que se encuentra obligada a cumplir el ente obligado.  
… 
SEGUNDO.- La respuesta del Ente Obligado, …se limitan a señalar que no cuenta con 
esas funciones y que por lo tanto no tiene respuesta a las preguntas planteadas 
por la recurrente sin embargo la legislación aplicable señala lo contrario tal como 
quedará acreditado a continuación:  
 
Las ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal en su artículo 39 señala 
que corresponde a los titulares de los órganos Político-Administrativos de cada 
demarcación territorial, expedir las certificaciones de uso de suelo (facultad relacionada 
con mi pregunta 7) autorizar los horarios para el acceso a diversiones (facultad 
relacionada con mi pregunta 4), velar por el cumplimiento de Leyes, Reglamentos, 
Decretos, (facultad relacionada con mis preguntas 8, 13, 14, 15, 16, 17 y 18), elaborar y 
mantener actualizado el padrón de los giros mercantiles que funcionen en su jurisdicción 
y otorgar licencias y autorizaciones de funcionamiento de los giros sujetos a las 
Leyes Reglamentos Aplicables (facultad relacionada con mis preguntas 3, 9, 10, 11, 12, 
15, 16 17 y 18), Autorizar los informes preventivos, así como conocer y gestionar las 
manifestaciones de impacto ambiental que en relación a construcciones y 
establecimientos soliciten los particulares (facultad relacionada con mis preguntas 3, 
5, 6, 8, 10, 16 y 17), Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las 
disposiciones en materia ambiental, así como aplicar las sanciones que correspondan 
cuando se trate de actividades o establecimientos (facultad relacionada con mis 
preguntas 3, 5, 6, 8, 10, 16 y 17).  
 
(Transcripción de la fracciones IV, VII, VIII, XII, LXII, LXIII, y LXXXV del artículo 39 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal) 
 
TERCERO.- El Ente Obligado al no entregar la información solicitada argumentando 
…que no cuenta con facultades, es falso como ha quedado acreditado, por lo que 
resulta ilegal y violatorio de mis derechos, que responda con evasivas y 
argumentando…., por lo que solicito a ese Instituto que en el momento procesal 
oportuno se revoque la respuesta otorgada a mi solicitud de información por el 
ente obligado y se le ordene la entrega de la información solicitada por la suscrita.  
 
Asimismo, el artículo 8 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal 
señala que corresponde a las Delegaciones lo siguiente, artículo que a mayor 
abundamiento me permito a transcribir.  
 
(Transcripción del artículo 8 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito 
Federal) 
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Como se aprecia en el artículo 8 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito 
Federal el Ente Obligado denominado Delegación Gustavo A. Madero no puede 
argumentar que no cuenta con la información solicitada cuando entre sus facultades se 
encuentra la de elaborar el padrón de giros mercantiles que operen en su demarcación, 
otorgar o negar permisos e integrar los expedientes con todos los documentos 
manifestados en los avisos o solicitudes de permisos ingresados en el sistema y que se 
encuentren en al ámbito de su competencia, por lo que solicito a ese Instituto que en el 
momento procesal oportuno se revoque la respuesta otorgada a mi solicitud de 
información por el ente obligado y se le ordene la entrega de la información solicitada por 
la suscrita…” (sic) 

 

V. El once de agosto de dos mil quince, la Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo de 

este Instituto, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto, así como las 

constancias obtenidas del sistema electrónico “INFOMEX”, y las pruebas ofrecidas. 

 

Del mismo modo, con fundamento en el artículo 80, fracción II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se ordenó requerir 

al Ente Obligado el informe de ley respecto del acto impugnado. 

 

VI. El veinticuatro de agosto de dos mil quince, el Subdirector de la Oficina de 

Información Pública del Ente Obligado, por medio de un correo electrónico presentó en 

dos ocasiones el informe de ley que le fue requerido, los cuales fueron recibidos ante la 

Unidad de Correspondencia de este Instituto con la misma fecha, y con los números de 

folio 7229 y 7245, que contienen el oficio DGAM/DEPEPP/SOIP/2148/2015 del  

veinticuatro de agosto de dos mil quince, mediante el cual manifestó lo siguiente:  

 

►“Se reitera la legalidad de la resolución primigenia, brindada por este Ente Obligado a la 
solicitud de información pública de la recurrente, en la cual de pronunció categóricamente 
a todas y cada uno de los requerimientos, y poniéndola a su disposición en la modalidad 
en que se encuentra en sus archivos, brindándole así la máxima certeza jurídica a la 
particular, al satisfacer la totalidad de los requerimientos de la información que conforman 
la solicitud. 
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►La respuesta proporcionada a la recurrente, se encuentra apegada a derecho y 
conforma al artículo 11 fracción IV, 51 y 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal. 

 
►La recurrente al impugnar la respuesta del Ente Obligado, no esgrime agravio alguno, 
que le causa perjuicio por lo que es procedente se configure el consentimiento tácito del 
acto administrativo. 
 
►Los pronunciamientos emitidos a cada una de las solicitudes de información de la 
recurrente, resultan válidos, legales y eficaces a partir de que surtió efectos la notificación 
de la respuesta emitida por el Ente Obligado. 
 

 
►Como consecuencia de lo antes señalado, en términos del artículo 80 fracción V de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se ofrece las 
siguientes pruebas para dilucidar el presente asunto. 
 

PRUEBAS 
 
1.- La documental pública, consistente en el oficio con número de control 
DGAM/DGJG/DJ/SV/JUDCI/0675/2015, de fecha veinte de agosto de dos mil quince, 
signado por el Jefe de Unidad Departamental Calificadora de infracciones dependientes 
de la Dirección General Jurídica y de Gobierno del Ente Obligado. 
 
2.- La instrumental de actuaciones, consistente en todas las actuaciones  procedimentales 
e intraprocedimentales, que favorezcan a todos y cada uno de los intereses del Ente 
Obligado. 
 
3.- La presuncional en su doble aspecto legal y humano, consistente en la deducción de 
un hecho desconocido a partir de otro conocido, que favorezca a todos y cada uno de los 
intereses del Ente Obligado…” (sic) 

 

VII. El veinticinco de agosto de dos mil quince, el Subdirector de la Oficina de 

Información Pública del Ente Obligado, presentó el informe de ley que le fue requerido, 

ante las oficinas de este Instituto, el cual ya había sido presentado por medio de un 

correo electrónico del veinticuatro de agosto de dos mil quince, que contiene el oficio 

DGAM/DEPEPP/SOIP/2148/2015 del veinticuatro de agosto de dos mil quince, y 

recibido ante la Unidad de Correspondencia de este Instituto con el folio 5755, el cual 
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se tiene por reproducido en los términos del numeral antes citado, por tratarse del 

mismo oficio y de la fecha que se señala. 

 

VIII. El veintisiete de agosto de dos mil quince, la Dirección Jurídica y Desarrollo 

Normativo de este Instituto tuvo por presentado al Ente Obligado rindiendo el informe de 

ley, que le fue requerido, al cual se adjunta dos tantos del oficio 

DGAM/DEPEPP/SOIP/2148/2015 y dos tantos del diverso 

DGAM/DGJG/DJ/SV/JUDCI/0675/2015, por medio de los cuales rindiendo su informe 

de ley, asimismo, se admitieron las documentales ofrecidas. 

 

De igual forma, con fundamento en el artículo 80, fracción IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal se ordenó dar vista 

a la recurrente con el informe de ley rendido por el Ente Obligado para que manifestara 

lo que a su derecho conviniera. 

 

IX. El siet e d e sep t iem b re d e d os m il q uince, la recur ren t e m ed ian t e un  

escr it o  d e la m ism a f echa, m an if est ó  lo  q ue a su d erecho  convino  resp ect o  

al in f o rm e d e ley p or  el En t e Ob ligad o  y sus anexos. 

 

X. El ocho  d e sep t iem b re d e d os m il q uince, la Dirección  Jur íd ica y 

Desar ro llo  Norm at ivo  d e est e Inst it ut o , t uvo  p or  p resen t ad a a la recur ren t e 

m an if est and o lo  q ue a su d erecho  convino  resp ect o  d el in f o rm e d e ley 

rend id o  p or  el En t e Ob ligad o . 

 

Por  o t ra p ar t e, con  f und am ent o  en  lo  d isp uest o  p or  el ar t ículo  80, f racción  

IX d e la Ley d e Transp arencia y Acceso  a la In f o rm ación  Púb lica d el Dist r it o  

Fed eral, se o t o rgó  un  p lazo  com ún d e t res d ías a las p ar t es p ara q ue 

f o rm ularan  sus alegat os. 
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XI. El dieciocho de septiembre de dos mil quince, la Dirección Jurídica y Desarrollo 

Normativo de este Instituto, hizo constar el transcurso del plazo concedido a las partes 

para que formularan sus alegatos, sin hicieran consideración alguna al respecto, por lo 

que se declaró precluído su derecho para tal efecto, lo anterior, con fundamento en el 

artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación 

supletoria a la ley de la materia. 

 

Finalmente, se decretó el cierre del periodo de instrucción y se ordenó elaborar el 

proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas agregadas al expediente consisten en documentales, las cuales se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en el artículo 80, 

fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 

Federal, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Distrito Federal es competente para investigar, conocer y resolver el 

presente recurso de revisión con fundamento en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 

2, 9, 63, 70, 71, fracciones II, XXI y LIII, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82 y 88 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; 2, 3, 4, fracciones 

I y IV, 12, fracciones I y XXIV, 13, fracción VII y 14, fracción III de su Reglamento 

Interior. 
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SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el presente 

recurso de revisión, este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Jurisprudencia con número de registro 222,780, publicada 

en la página 553, del Tomo VI, de la Segunda Parte del Apéndice del Semanario 

Judicial de la Federación, 1917-1995, la cual señala: 

 

IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO. Las causales de 
improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden público deben estudiarse 
previamente, lo aleguen o no las partes, cualquiera que sea la instancia. 

 

Analizadas las constancias del recurso de revisión, se observa que el Ente Obligado no 

hizo valer causal de improcedencia y este Órgano Colegiado tampoco advirtió la 

actualización de alguna de las previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal o su normatividad supletoria. 

 

Ahora bien, el Ente Obligado al rendir su informe de ley solicitó la confirmación del acto 

impugnado, misma que implica analizar si la respuesta emitida satisfizo lo requerido por 

la particular y si en consecuencia garantizó su derecho de acceso a la información 

pública, es decir, se debe de realizar el análisis y estudio de fondo de la presente 

controversia. 

 

En estos términos, este Instituto desestima la solicitud del Ente Obligado, en cuanto a la 

confirmación del acto impugnado y no habiendo impedimento legal ni material para ello, 

resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo del presente recurso de revisión. 
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TERCERO. Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente 

en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 

emitida por la Delegación Gustavo A. Madero, transgredió el derecho de acceso a la 

información pública de la ahora recurrente y, en su caso, resolver si resulta procedente 

ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal.  

 

Por razón de método, el estudio y resolución del cumplimiento de la obligación del Ente 

recurrido de proporcionar la información solicitada se realizará en un primer apartado y 

en su caso, las posibles infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal, se tratarán en un capítulo independiente. 

 

CUARTO. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr con claridad el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente esquematizar la solicitud de 

información, la respuesta emitida por el Ente Obligado y los agravios formulados por la 

recurrente, en los términos siguientes: 

 

 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN RESPUESTA DEL ENTE 

OBLIGADO  
AGRAVIOS 

I 

 
“1.- Las causas por las cuales 
fue clausurado el "CAFÉ 
TERRAZA" ubicado en la calle 
de Parque María Luisa, número 
43 en la Colonia Industrial 
Delegación Gustavo A. Madero 
y la normatividad violada por los 
propietarios del citado negocio?” 
(sic) 

 

 
“I.- En cuanto a las 
preguntas con numeral 
1 y 2, le informo que el 
establecimiento 
mercantil de referencia 
no se encuentra en 
estado de clausura”. 
(sic) 
 
 

 
“PRIMERO.- Me causa 
agravio la respuesta del 
Ente Obligado, “…ya que 
se niega a entregarme 
la información que le 
solicité, contestando 
con evasivas y 
utilizando incluso 
prácticas dilatorias, 
violando con esto los 
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II 

 
 
“2.- De qué tipo de clausura se 
trata parcial, total, definitiva o 
temporal?” (sic) 

 

 

 
“I.- En cuanto a las 
preguntas con numeral 
1 y 2, le informo que el 
establecimiento 
mercantil de referencia 
no se encuentra en 
estado de clausura”. 
(sic) 

principios de legalidad, 
certeza jurídica, 
información, celeridad, 
veracidad, 
transparencia y 
máxima publicidad de 
sus actos, principios a 
los que se encuentra 
obligada a cumplir el 
ente obligado”. (sic) 

 
SEGUNDO.- La 
respuesta del Ente 
Obligado, “…se limitan 
a señalar que no 
cuenta con esas 
funciones y que por lo 
tanto no tiene 
respuesta a las 
preguntas planteadas 
por la recurrente sin 
embargo la legislación 
aplicable señala lo 
contrario tal como 
quedará acreditado a 
continuación”: (sic) 
 
“Las ley Orgánica de la 
Administración Pública 
del Distrito Federal en su 
artículo 39 señala que 
corresponde a los 
titulares de los órganos 
Político-Administrativos 
de cada demarcación 
territorial, expedir las 
certificaciones de uso de 
suelo (facultad 
relacionada con mi 
pregunta 7) autorizar los 
horarios para el acceso a 
diversiones (facultad 

III 

 
“3.- El permiso en su caso, con 
que cuenta el negocio ubicado 
en el domicilio señalado en mi 
pregunta número 1 con qué tipo 
de impacto cuenta zonal o 
vecinal?” (sic) 

 

 
“II.- Por lo que se refiere 
a la interrogante número 
3, le refiero que esta 
Subdirección no es la 
encargada de emitir 
dichos Permisos”. (sic) 

IV 
 

 
“4.- En qué horario tiene 
permitido Operar?” (sic) 

 

 
“III.- El horario en que 
puede funcionar cada 
giro mercantil, radica 
en la naturaleza del 
Aviso o Permiso que 
haya sido tramitado 
ante el SIAPEM 
(Sistema de Avisos y 
Permisos de 
Establecimientos 
Mercantiles)”. (sic) 
 

V 
 

 
“5.- Qué niveles de ruido tiene 
permitidos?” (sic) 

 

 

 
“IV.- En respuesta a la 
pregunta 5, le 
comunico que esta 
autoridad no es la 
competente para fijar 
los decibeles 
permitidos para cada 
giro mercantil, no 
obstante, de acuerdo a 
la naturaleza del giro 
mercantil, tiene la 
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obligación de instalar 
aislantes de sonido”. 
(sic) 
 

relacionada con mi 
pregunta 4), velar por el 
cumplimiento de Leyes, 
Reglamentos, Decretos, 
(facultad relacionada con 
mis preguntas 8, 13, 14, 
15, 16, 17 y 18), elaborar 
y mantener actualizado 
el padrón de los giros 
mercantiles que 
funcionen en su 
jurisdicción y otorgar 
licencias y 
autorizaciones de 
funcionamiento de los 
giros sujetos a las 
Leyes Reglamentos 
Aplicables (facultad 
relacionada con mis 
preguntas 3, 9, 10, 11, 
12, 15, 16 17 y 18), 
Autorizar los informes 
preventivos, así como 
conocer y gestionar las 
manifestaciones de 
impacto ambiental que 
en relación a 
construcciones y 
establecimientos 
soliciten los 
particulares (facultad 
relacionada con mis 
preguntas 3, 5, 6, 8, 10, 
16 y 17), Vigilar y 
verificar 
administrativamente el 
cumplimiento de las 
disposiciones en materia 
ambiental, así como 
aplicar las sanciones que 
correspondan cuando se 
trate de actividades o 

VI 

 
“6.- Qué superficie fue declarada 
en la solicitud de licencia para 
operar el negocio a que se 
refiere la pregunta número 1?” 
(sic) 

 

 
“V.- En cuanto al 
cuestionamiento número 
6, toda vez que esta 
Subdirección no es la 
encargada de emitir el 
Aviso o Permiso para 
operar, se desconoce 
esa información.” (sic) 
 

VII 

 
“7.- Qué tipo de uso de suelo 
tiene permitido el negocio citado 
en la pregunta número 1?” (sic) 
 

 
“VI.- En lo referente a lo 
cuestionado en el 
numeral 7, referente al 
uso de suelo 
permitido, se 
comunica que la 
autoridad encargada 
de conocer a cerca de 
los programas de 
desarrollo urbano y 
uso de suelo, es 
precisamente la 
Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Vivienda del Distrito 
Federal”. (sic) 
 

VIII 

 
“8.- Cuántas personas pueden 
ingresar al negocio citado en la 
pregunta número 1?”(sic) 
 

 
“VII.- Ahora bien, en lo 
cuestionado en la 
pregunta número 8, le 
informo que según el 
giro y la superficie del 
mismo, se encuentra 
regulado en la Ley y el 
Reglamento de la Ley 
de Establecimientos 
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Mercantiles en materia 
de Aforo”. (sic) 
 

establecimientos 
(facultad relacionada con 
mis preguntas 3, 5, 6, 8, 
10, 16 y 17). (sic) 
 
(Transcripción de la 
fracciones IV, VII, VIII, 
XII, LXII, LXIII, y LXXXV 
del artículo 39 de la Ley 
Orgánica de la 
Administración Pública 
del Distrito Federal) 

 
TERCERO.- El Ente 
Obligado al no entregar 
la información solicitada 
argumentando “…que no 
cuenta con facultades, 
es falso como ha 
quedado acreditado, por 
lo que resulta ilegal y 
violatorio de mis 
derechos, que 
responda con evasivas 
y argumentando…., por 
lo que solicito a ese 
Instituto que en el 
momento procesal 
oportuno se revoque la 
respuesta otorgada a 
mi solicitud de 
información por el ente 
obligado y se le ordene 
la entrega de la 
información solicitada 
por la suscrita”. (sic) 
 
“Asimismo, el artículo 8 
de la Ley de 
Establecimientos 
Mercantiles del Distrito 
Federal señala que 

IX 

 
“9.- El negocio citado en la 
pregunta número 1, tiene 
permiso de salón de fiestas? de 
cafetería o de qué otro tipo de 
negocio tiene permiso?” (sic) 

 

 
“VIII.- Con relación a las 
preguntas número 9, 10, 
11, 15 y 18, se le 
informa que esta 
Subdirección a mi 
cargo, no es la 
encargada de emitir 
los Avisos y/o 
Permisos, por lo cual 
se desconoce dicha 
información” (sic) 

X 

 
“10.-El negocio citado en la 
pregunta número 1, tiene 
permiso para servir bebidas 
alcohólicas?” (sic) 

 

 
“VIII.- Con relación a las 
preguntas número 9, 10, 
11, 15 y 18, se le 
informa que esta 
Subdirección a mi 
cargo, no es la 
encargada de emitir 
los Avisos y/o 
Permisos, por lo cual 
se desconoce dicha 
información” (sic) 
 
 

XI 

 
“11.-El negocio citado en la 
pregunta número 1, de acuerdo 
al permiso otorgado por esa 
Delegación con cuántos cajones 
para estacionamiento debe 
contar?” (sic) 

 

“VIII.- Con relación a las 
preguntas número 9, 10, 
11, 15 y 18, se le 
informa que esta 
Subdirección a mi 
cargo, no es la 
encargada de emitir 
los Avisos y/o 
Permisos, por lo cual 
se desconoce dicha 
información”. (sic) 

XII 
 
“12.- El negocio citado en la 

 
“IX.- En razón del 



 

EXPEDIENTE: RR.SIP.1008/2015 
 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

Teléfono: 56 36 21 20 

17 

pregunta número 1, de 
conformidad con la verificación 
realizada el día 25 de mayo de 
los corrientes con cuantos 
cajones cuenta?”(sic) 

 

cuestionamiento 
planteado en el numeral 
12, le comunico que de 
acuerdo a lo 
observado por el 
personal encargado de 
realizar la visita, no se 
asentó que contará 
con cajones de 
estacionamiento.” (sic) 
 

corresponde a las 
Delegaciones lo 
siguiente, artículo que a 
mayor abundamiento me 
permito a transcribir”. 
(sic) 
 
(Transcripción del 
artículo 8 de la Ley de 
Establecimientos 
Mercantiles del Distrito 
Federal) 

 
“Como se aprecia en el 
artículo 8 de la Ley de 
Establecimientos 
Mercantiles del Distrito 
Federal el Ente Obligado 
denominado Delegación 
Gustavo A. Madero no 
puede argumentar que 
no cuenta con la 
información solicitada 
cuando entre sus 
facultades se encuentra 
la de elaborar el padrón 
de giros mercantiles que 
operen en su 
demarcación, otorgar o 
negar permisos e integrar 
los expedientes con 
todos los documentos 
manifestados en los 
avisos o solicitudes de 
permisos ingresados en 
el sistema y que se 
encuentren en al ámbito 
de su competencia, por lo 
que solicito a ese 
Instituto que en el 
momento procesal 
oportuno se revoque la 

XIII 

 
“13.- Cuáles son las medidas 
que esta tomando esa 
delegación a efecto de que el 
negocio citado en la pregunta 
número 1, no opere mientras 
permanezcan los sellos de 
clausura, cabe aclarar que los 
sellos están colocados en la reja 
de la calle y no en las entradas.” 
(sic) 

 

 
“X.- De acuerdo a lo 
solicitado en la pregunta 
13, le reitero que el 
giro mercantil en 
comento, no se 
encuentra en estado 
de clausura.” (sic) 

XIV 

 
“14.- Cómo se puede asegurar 
un suspensión del servicio de 
este establecimiento si éste a su 
vez es casa habitación y no 
fueron canceladas las 
entradas?” (sic) 

 

 
“XI.- En cuanto a lo 
planteado en la 
pregunta 14, le 
comunico que una vez 
ejecutada alguna 
suspensión de 
actividades, se 
apercibe al titular y/o 
propietario y/o 
encargado y/u 
ocupante del texto 
contenido en el 
artículo 286 de Código 
Penal vigente en 
cuanto al 
quebrantamiento de 
sellos”. (sic) 
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XV 
 

 
“15.- El tipo de permiso otorgado 
al establecimiento mencionado 
en la pregunta número 1 es 
válido para un bien que funciona 
como casa habitación?” (sic) 
 

 
“VIII.- Con relación a la 
pregunta número…15, 
se le informa que esta 
Subdirección a mi 
cargo, no es la 
encargada de emitir 
los Avisos y/o 
Permisos, por lo cual 
se desconoce dicha 
información”. (sic) 
 

respuesta otorgada a mi 
solicitud de información 
por el ente obligado y se 
le ordene la entrega de la 
información solicitada por 
la suscrita”. (sic) 

 
“16. Tomando en cuenta que el 
negocio citado en la pregunta 
número 1 es una casa habitada 
qué normatividad se va a aplicar 
con respecto a los fumadores.” 
(sic) 

 

 
XII.- Con relación al 
cuestionamiento número 
16, le comunico que la 
legislación aplicable 
es la misma para todo 
establecimiento 
mercantil, en materia 
de protección a la 
salud de los no 
fumadores”. (sic) 
 

 
“17. Tomando en cuenta que el 
negocio citado en la pregunta 
número 1 es una casa habitada 
y que además esta situado en 
una zona habitacional, qué 
normatividad se va a aplicar con 
respecto al olor del café y en 
general para los olores y humos 
que sean expedidos por dicho 
establecimiento.” (sic) 
 

 
“XIII.- Ahora bien, en 
respuesta a la pregunta 
número 17, se le 
informa que son 
aplicables para este 
rubro las leyes 
ambientales.” (sic) 

 
“18.- Cabe mencionar que a 
pesar de que están colocados 
los sellos de clausura en el 
establecimiento mencionado en 
la pregunta número 1, el 

 
“VIII.- Con relación a las 
preguntas número 9, 10, 
11, 15 y 18, se le 
informa que esta 
Subdirección a mi 
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negocio opera después de las 
17:00 hrs. Alrededor de esta 
hora los propietarios colocan 
una manta e incluso tapan uno 
de los sellos de clausura. Es 
esto permitido?”(sic) 

 

cargo, no es la 
encargada de emitir 
los Avisos y/o 
Permisos, por lo cual 
se desconoce dicha 
información.” (sic) 

 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en el formato denominado 

“Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública” con folio 

0407000074415, del oficio de respuesta sin número y el diverso 

DGAM/DGJG/DJ/SV/JUDCI/0558/2015 del dos de julio de dos mil quince, así como del 

“Acuse de recibo de recurso de revisión”. 

 

A dichas documentales se les concede valor probatorio en términos de  lo dispuesto por 

los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de 

aplicación supletoria a la ley de la materia, así como, con apoyo en la Tesis de 

Jurisprudencia, que se  cita a continuación: 

 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: III, Abril de 1996 
Tesis: P. XLVII/96 
Página: 125  
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA 
EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL 
(ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL). El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, al hablar de la 
valoración de pruebas, sigue un sistema de libre apreciación en materia de valoración 
probatoria estableciendo, de manera expresa, en su artículo 402, que los medios de 
prueba aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo 
a las reglas de la lógica y de la experiencia; y si bien es cierto que la garantía de legalidad 
prevista en el artículo 14 constitucional, preceptúa que las sentencias deben dictarse 
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conforme a la letra de la ley o a su interpretación jurídica, y a falta de ésta se fundarán en 
los principios generales del derecho, no se viola esta garantía porque el juzgador valore 
las pruebas que le sean aportadas atendiendo a las reglas de la lógica y de la 
experiencia, pues el propio precepto procesal le obliga a exponer los fundamentos de la 
valoración jurídica realizada y de su decisión. 
Amparo directo en revisión 565/95. Javier Soto González. 10 de octubre de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz 
Cueto Martínez.  
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de marzo en curso, 
aprobó, con el número XLVII/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es 
idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a diecinueve de 
marzo de mil novecientos noventa y seis. 

 

Exp uest as las p ost uras d e las p ar t es, est e Órgano Co legiad o  p roced e a 

analizar  la legalid ad  d e la resp uest a em it id a a la so licit ud  m ot ivo  d el 

p resen t e recurso  d e revisión , a f in  d e d et erm inar  si el En t e Ob ligad o  

garan t izó  el d erecho  d e acceso  a la in f o rm ación  p úb lica d e la ahora 

recur ren t e, en  razón  d el agravio  exp resad o.  

 

Ahora bien, si de los agravios expresados por la recurrente se desprende que se 

inconformó en contra de la respuesta emitida por el Ente Obligado, debido a que:  

 

“PRIMERO.- Se niega a entregar la información que solicitó, contestando con 
evasivas y utilizando incluso prácticas dilatorias, violando con esto los principios 
de legalidad, certeza jurídica, información, celeridad, veracidad, transparencia y 
máxima publicidad de sus actos, principios a los que se encuentra obligada a 
cumplir el Ente Obligado. 
 
SEGUNDO.- Se limita a señalar que no cuenta con esas funciones y que por lo 
tanto no tiene respuesta a las preguntas planteadas por la recurrente sin embargo 
la legislación aplicable señala lo contrario tal como ha quedado acreditado. 
 
TERCERO.- Resulta ilegal y violatorio de sus derechos, que responda con evasivas 
y argumentando, por lo que solicita que en el momento procesal oportuno se 
revoque la respuesta otorgada a su solicitud de información solicitada por la 
suscrita…” (sic) 
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Al respecto, este Órgano Colegiado observa que los agravios tratan esencialmente de 

controvertir la respuesta del Ente Obligado, así como a exigir la entrega de la 

información requerida. 

 

Por tal motivo se estima conveniente realizar su estudio de forma conjunta, en virtud de 

la estrecha relación que guardan entre sí; de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 125, segundo párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 

Federal, de aplicación supletoria a la ley de la materia, que establece lo siguiente: 

 
Artículo 125.… 
 
La autoridad, en beneficio del recurrente, podrá corregir los errores que advierta en la 
cita de los preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los 
agravios, así como los demás razonamientos del recurrente, a fin de resolver la 
cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en el 
recurso. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis aislada emitida por el Poder Judicial de la 

Federación, que indica lo siguiente: 

 
Registro No. 254906 
Localización:  
Séptima Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
72 Sexta Parte 
Página: 59 
Tesis Aislada 
Materia(s): Común 
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ESTUDIO EN CONJUNTO. ES LEGAL. No se viola 
ningún dispositivo legal, por el hecho de que el Juez de Distrito estudia en su 
sentencia conjuntamente los conceptos de violación aducidos en la demanda de 
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amparo, si lo hace en razón del nexo que guardan entre sí y porque se refieren a la 
misma materia. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 69/68. Daniel Hernández Flores. 19 de noviembre de 1969. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis Barajas de La Cruz. 

 

I 

De ese modo,  si del requerimiento marcado con el numeral 1 (uno) de la solicitud de 

información, la particular solicitó que se le informaran “las causas por las cuales fue 

clausurado el "CAFÉ TERRAZA", ubicado en la calle de Parque María Luisa, 

número 43 en la Colonia Industrial Delegación Gustavo A. Madero, y la 

normatividad violada por los propietarios del citado negocio y de qué tipo de 

clausura se trata parcial, total, definitiva o temporal” (sic) y en cumplimento a este 

requerimiento el Ente Obligado le informó a la ahora recurrente “que el 

establecimiento mercantil de referencia no se encuentra en estado de 

clausura…”, este Órgano Colegiado considera que la respuesta satisface lo requerido 

y como consecuencia cumple con el principio de legalidad, certeza jurídica, 

imparcialidad, información, celeridad, veracidad, transparencia y máxima publicidad, 

que deben prevalecer en todos los actos de información pública.  

 

II 

Ahora bien, respecto al requerimiento 2 (dos) de la solicitud de información, la particular 

solicitó del Ente Obligado que le informara, “…qué tipo de clausura tiene el 

establecimiento mercantil "CAFÉ TERRAZA", parcial, total, definitiva o 

temporal…” (sic) y el Ente recurrido le respondió que “…el establecimiento mercantil 

de referencia no se encuentra en estado de clausura…”, este Instituto considera 

que la respuesta satisface lo requerido por la ahora recurrente y como consecuencia 

cumple con el principio de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, información, 
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celeridad, veracidad, transparencia y máxima publicidad, que deben prevalecer en 

todos los actos de información pública. 

III 

En relación al requerimiento 3 (tres) de la solicitud de información, mediante el cual la 

particular solicitó al Ente Obligado le informe si el permiso con el que cuenta “…el 

"CAFÉ TERRAZA", con qué tipo de impacto cuenta zonal o vecinal…” a lo que el 

Ente Obligado le respondió que “…esta Subdirección no es la encargada de emitir 

dichos Permisos…”, en ese sentido, para determinar la legalidad a dicha respuesta, 

este Órgano Colegiado considera traer a colación las atribuciones que tiene la Jefatura 

de Unidad Departamental de Giros Mercantiles y Espectáculos Públicos del Ente 

Obligado, establecidos en Manual Administrativo de la Delegación Gustavo A. Madero, 

que señala: 

 

MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO EN SU 
PARTE DE ORGANIZACIÓN CON NÚMERO DE REGISTRO MA-307-12/12 

 
Jefatura Delegacional 
… 
Dirección General Jurídica y de Gobierno 
… 
Enlace “A” (2) 
 
Jefatura de Unidad Departamental de Giros Mercantiles y Espectáculos Públicos 
 
Jefatura de Unidad Departamental 
… 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE GIROS MERCANTILES Y 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 
Misión: 
 
Realizar las funciones tendientes a normar el funcionamiento de todos los 
establecimientos mercantiles y de todos aquellos espectáculos públicos y de todos 
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aquellos espectáculos públicos que pretendan instalarse o presentarse en el perímetro de 
la Delegación. 
 
 
Objetivo 1: 
 
Realizar las funciones tendientes a normar el funcionamiento de todos los 
establecimientos mercantiles ubicados en el perímetro de la Delegación. 
 
Funciones vinculadas al Objetivo 1: 
 
I Mantener depurado en forma permanente el padrón y archivo de giros mercantiles de la 
Delegación, informando a los superiores jerárquicos respecto de las modificaciones 
generadas mensualmente.  
 
II Analizar, calificar y determinar, así como integrar y turnar al superior jerárquico 
para su visto bueno y aprobación las Solicitudes de Permiso para la Operación de 
Establecimiento Mercantil con giro de Impacto Vecinal y/o Zonal que ingresan al 
Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles del Distrito 
Federal (SI@PEM), implementado por la Secretaría de Desarrollo Económico del Distrito 
Federal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal. 
… 

 

Del análisis a lo transcrito se desprende, que si la Jefatura de Unidad Departamental de 

Giros Mercantiles y Espectáculos Públicos del Ente Obligado, tiene facultades para 

realizar funciones tendientes a normar el funcionamiento de todos los establecimientos 

mercantiles ubicados en el perímetro de la Delegación Gustavo A. Madero y las de 

analizar, calificar y determinar, así como integrar y turnar al superior jerárquico para su 

visto bueno y aprobación, las Solicitudes de Permiso para la Operación de 

Establecimiento Mercantil con giro de Impacto Vecinal y/o Zonal, se considera que 

dicha unidad administrativa tiene en sus archivos la información de interés de la 

particular, en términos del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal, que señala que toda información en poder de 

los entes obligados estarán a disposición de las personas, salvo aquellas que se 
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consideren como información de acceso restringido en sus distintas modalidades, por lo 

que el Ente Obligado cuenta con facultades para pronunciarse respecto al 

requerimiento marcado con el numeral 3 (tres) de la solicitud de información, esto es, 

respecto al “tipo de impacto con el que cuenta el establecimiento mercantil 

denominado el "CAFÉ TERRAZA", ya sea zonal o vecinal…” (sic) 

 

En estos términos, lo procedente es ordenar al Ente Obligado que turne la solicitud de 

información a la Jefatura de Unidad Departamental de Giros Mercantiles y 

Espectáculos Públicos, unidad administrativa del Ente Obligado, para su atención en 

términos de la fracción IV, del artículo 58 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal, el diverso 43, fracción I del Reglamento de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Administración Pública 

del Distrito Federal, así como del numeral 8, fracción III de los Lineamientos para la 

Gestión de Solicitudes de Información Pública y Datos Personales a Través del Sistema 

INFOMEX del Distrito Federal, que señalan: 

 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL 

 
Artículo 58. Son atribuciones de la Oficina de Información Pública: 
… 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la 
entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 
… 
 

REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

… 
Artículo 43. Los Entes Obligados podrán establecer plazos y procedimientos de la 
gestión interna para la atención de solicitudes de información, observando además de 
lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley, lo siguiente: 
 



 

EXPEDIENTE: RR.SIP.1008/2015 
 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

Teléfono: 56 36 21 20 

26 

I. Recibida  la solicitud,  la OIP deberá turnarla a la unidad o las unidades 
administrativas del Ente Obligado que puedan tener la información; 
… 
 
LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y DATOS PERSONALES A TRAVÉS DEL SISTEMA INFOMEX DEL DISTRITO 
FEDERAL 

… 
8. Los servidores públicos de la Oficina de Información Pública deberán utilizar el módulo 
manual de INFOMEX para registrar las solicitudes de acceso a la información pública que 
se presenten por escrito material, correo electrónico o verbalmente, conforme a lo 
siguiente: 
… 
III. Turnar la solicitud a la o las unidades administrativas que puedan tener la información, 
mediante el sistema de control de gestión interno de INFOMEX previsto para esos 
efectos. 

 

IV 
 

Respecto al requerimiento 4 (cuatro) de la solicitud información, mediante el cual la 

particular solicitó al Ente Obligado que le informara en “…qué horario tiene permitido 

Operar el ‘CAFÉ TERRAZA’…” (sic), el Ente Obligado manifestó que “…el horario en 

que puede funcionar cada giro mercantil, radica en la naturaleza del Aviso o 

Permiso que haya sido tramitado ante el SIAPEM (Sistema de Avisos y Permisos 

de Establecimientos Mercantiles)…” (sic), este Órgano Colegiado estima que para 

determinar la legalidad de la respuesta, considera traer a colación la siguiente 

normatividad: 

 
LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL 

… 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
VIII. Delegaciones: Los órganos político administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divide el Distrito Federal; 
… 
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XVIII. Permiso: Acto administrativo por el cual la Delegación, a través del Sistema, 
autoriza la operación de un giro mercantil de impacto vecinal o zonal, con la vigencia 
establecida en esta Ley; 
… 
XXIII. Solicitud de Permiso: Acto a través del cual una persona física o moral por medio 
del Sistema inicia ante la Delegación el trámite para operar un giro con impacto vecinal o 
impacto zonal; 
… 
 
Artículo 10. Los Titulares de los establecimientos mercantiles de bajo impacto, 
impacto vecinal e impacto zonal tienen las siguientes obligaciones: 
 
Apartado A: 
… 
V. Cumplir con los horarios de funcionamiento que fije la Ley y no permitir que los 
clientes permanezcan en su interior después del horario autorizado; 
… 
IX. Exhibir y/o señalar en un lugar visible al público y con carácter de legibles: 
 
a) El horario en el que se prestarán los servicios ofrecidos; 
… 
 
Artículo 24. Los giros de Impacto Vecinal tendrán los siguientes horarios de prestación 
de sus servicios y de venta, consumo o distribución de bebidas alcohólicas: 
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Artículo 27. Los giros de Impacto Zonal tendrán los horarios de servicio a partir de las 
11:00 horas a las 3:00 horas del día siguiente y el horario de venta de bebidas alcohólicas 
será a partir de las 11:00 horas a las 2:30 horas. 
 
De domingo a miércoles el horario de funcionamiento y de venta de bebidas alcohólicas 
será de una hora menos al especificado con anterioridad. 
A. Los titulares de los giros de impacto zonal podrán ampliar su horario de 
funcionamiento y venta de bebidas alcohólicas, dos horas más de lo establecido en 
los párrafos anteriores, siempre y cuando cumplan de manera permanente, además 
de las obligaciones y prohibiciones señaladas en la presente Ley, con los 
siguientes requisitos: 
… 

 

De los preceptos legales antes transcritos, se puede deducir que el horario de servicio 

de los establecimientos mercantiles dentro del territorio de la Delegación Gustavo A. 

Madero, depende del giro de Impacto Vecinal o giro de Impacto Zonal que le haya 

aprobado la Jefatura de Unidad Departamental de Giros Mercantiles y 

Espectáculos Públicos del Ente Obligado, de acuerdo a su Manual Administrativo, que 

señala: 

 
MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO EN SU 

PARTE DE ORGANIZACIÓN CON NÚMERO DE REGISTRO MA-307-12/12 
 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE GIROS MERCANTILES Y 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 
Misión: 
 
Realizar las funciones tendientes a normar el funcionamiento de todos los 
establecimientos mercantiles y de todos aquellos espectáculos públicos y de todos 
aquellos espectáculos públicos que pretendan instalarse o presentarse en el perímetro de 
la Delegación. 
 
Objetivo 1: 
 
Realizar las funciones tendientes a normar el funcionamiento de todos los 
establecimientos mercantiles ubicados en el perímetro de la Delegación. 
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Funciones vinculadas al Objetivo 1: 
 
I Mantener depurado en forma permanente el padrón y archivo de giros mercantiles de la 
Delegación, informando a los superiores jerárquicos respecto de las modificaciones 
generadas mensualmente.  
 
II Analizar, calificar y determinar, así como integrar y turnar al superior jerárquico 
para su visto bueno y aprobación las Solicitudes de Permiso para la Operación de 
Establecimiento Mercantil con giro de Impacto Vecinal y/o Zonal que ingresan al 
Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles del Distrito 
Federal (SI@PEM), implementado por la Secretaría de Desarrollo Económico del Distrito 
Federal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal. 
… 

 

En estos términos, lo procedente es ordenar al Ente Obligado que turne la solicitud de 

información a la Jefatura de Unidad Departamental de Giros Mercantiles y 

Espectáculos Públicos, unidad administrativa adscrita al Ente Obligado, para que de 

acuerdo a sus atribuciones se pronuncie respecto al requerimiento 4 (cuatro) de la 

solicitud de información, en términos de la fracción IV, del artículo 58 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, 43, fracción I del 

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la 

Administración Pública del Distrito Federal, así como del numeral 8, fracción III de los 

Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y Datos Personales 

a Través del Sistema INFOMEX del Distrito Federal, es decir que se pronuncie respecto 

a qué horario tiene permitido operar el establecimiento mercantil denominado “CAFÉ 

TERRAZA”. 

 

V 

Ahora bien, respecto al requerimiento 5 (cinco) de la solicitud de información, mediante 

el cual la particular requirió del Ente Obligado que le informara sobre “…que niveles de 
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ruido tiene permitidos…” (sic), el Ente Obligado manifestó que “…esta autoridad no 

es la competente para fijar los decibeles permitidos para cada giro mercantil, no 

obstante, de acuerdo a la naturaleza del giro mercantil, tiene la obligación de 

instalar aislantes de sonido…” (sic), en ese sentido, este Órgano Colegiado a fin de 

determinar la legalidad de dicha repuesta, considera necesario citar lo dispuesto por el 

artículo 30 de la Ley de Establecimientos Mercantiles y 4.7 de la Norma Técnica 

Complementaria para el Proyecto Arquitectónico, publicada en la Gaceta del Gobierno 

del Distrito Federal, el ocho de febrero de dos mil once, los cuales establecen: 

 

LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL 
… 
Artículo 30. Los límites máximos permisibles para las emisiones sonoras dentro de 
establecimientos mercantiles se determinan en función de decibeles ponderados en A 
(dB(A)). 

 
Dentro de los establecimientos mercantiles los límites máximos de emisiones sonoras, sin 
importar su fuente, se llevará a cabo dentro del rango y horarios que se indican a 
continuación, sin perjuicio de las obligaciones específicas que en materia de horarios 
establezcan estas y otras leyes: 

 
a) De las 6:00 a 22:00 horas 85 dB (A), y 
 
b) De las 22:00 a las 6:00 horas será de 75dB(A). 
 
En los establecimientos mercantiles que funcionan como salas de cine y cuyo ruido o 
emisiones sonoras no se perciban en el exterior de sus instalaciones, el límite máximo 
será de 99 dB(A), sin restricción de horario, siempre que los excedentes se generen en 
forma breve, interrumpida y fluctuante. 
 
Los procedimientos de medición se realizarán conforme a lo que se establezca en el 
Reglamento de Verificación Administrativa, con base en la Norma Oficial Mexicana 
correspondiente. 
 

NORMA TÉCNICA COMPLEMENTARIA PARA EL PROYECTO ARQUITECTÓNICO 
CONSIDERANDO 

 
4.7 CONTROL DE RUIDO Y AUDICIÓN 
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El Director Responsable de Obra debe presentar una Memoria Descriptiva que incluya los 
estudios y análisis correspondientes que justifiquen las medidas que se adopten para 
garantizar el cumplimiento de las siguientes disposiciones: 
 
I. Los equipos de bombeo, de generación y de transformación eléctrica y la maquinaria en 
general, que produzcan una intensidad sonora mayor de 65 decibeles, medida a 0.50m en 
el exterior del predio, deben estar aislados en locales acondicionados acústicamente, de 
manera que reduzcan la intensidad sonora a dicho valor; 
 
II. Los establecimientos de alimentos y bebidas y los centros de entretenimiento 
que produzcan una intensidad sonora mayor de 65 decibeles deben estar aislados 
acústicamente. El sistema constructivo y el aislamiento debe ser capaz de reducir la 
intensidad sonora, por los menos a dicho valor, medido a siete metros en cualquier 
dirección fuera de los linderos del predio del establecimiento, y 
 
III. En los locales destinados a auditorios, espectáculos, actos de culto y en general 
centros de reunión de más de 500 personas en las que la actividad fundamental sea 
auditiva, se presentará un estudio que indique las consideraciones de diseño que 
garanticen la condición de audición adecuada para todos los usuarios. 
 
Así mismo se debe de considerar lo relativo a la norma NOM-011-STPS relativa a las 
condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se genere ruido. 

 

De los preceptos legales transcritos, se observa, que el Ente Obligado tiene facultades 

para pronunciarse categóricamente respecto a los “…niveles de ruido que tiene 

permitido el establecimiento mercantil denominado ‘CAFÉ TERRAZA’…” (sic), por 

lo que su respuesta resulta ser incongruente con lo solicitado, transgrediendo en 

perjuicio de la ahora recurrente el elemento de validez de congruencia, establecido en 

el artículo 6, fracción X del Código de Procedimientos Administrativos del Distrito 

Federal, de aplicación supletoria a la ley de la materia, que señala: 

 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 
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VI 

Por lo que respecta al requerimiento 6 (seis), la particular solicitó del Ente Obligado que 

le informara “…qué superficie fue declarada en la solicitud de licencia para operar 

el establecimiento mercantil denominado el ‘CAFÉ TERRAZA’…” (sic), a lo cual el 

Ente Obligado informó que “…esa Subdirección no es la encargada de emitir el 

Aviso o Permiso para operar, se desconoce esa información…”, este Órgano 

Colegiado considera necesario transcribir lo dispuesto por el artículo 126 de la Ley del 

Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, que señala: 

 

Artículo 126. Los interesados en obtener los certificados previstos en este Reglamento, 
deben presentar su solicitud debidamente firmada ante la Ventanilla correspondiente. 
 
Las solicitudes para obtener certificados de zonificación para uso de suelo 
específico, de zonificación para uso del suelo permitidos, y único de zonificación de 
uso del suelo específico y factibilidades, deben contener: 
 
I. En todos los casos, los datos y documentos siguientes: 
 
a) Nombre, denominación o razón social del o de los solicitantes y, en su caso, del  
representante legal, señalando su registro federal de contribuyentes, para lo cual se 
agregarán los documentos que acrediten su personalidad; 
 
b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
 
c) Domicilio del inmueble a que se refiera la solicitud; 
 
d) Croquis de localización y superficie del predio de que se trate, detallando el 
nombre de las calles que circundan el predio, así como las medidas y distancias a 
las esquinas más próximas; 
 
e) Comprobante de pago de los derechos correspondientes; 
 
f) Copia de la boleta predial no anterior a 12 meses de la presentación, que indique 
explícitamente los datos manifestados en la solicitud, y 
 
g) Copia de una identificación oficial. 
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En el caso de predios ubicados en suelo de conservación, ejidales o comunales que no 
cuenten con boleta predial, deben presentarse documentos públicos que acrediten la 
posesión y/o regularización del predio, así como ubicación y superficie del predio de que 
se trate. 
 
Para inmuebles que sean propiedad de la Administración, debe presentarse constancia de 
exención de pago de impuesto predial vigente y documento oficial que ampare la 
ubicación y superficie del predio. 
… 

 

En estos términos, y para resolver sobre la legalidad de esta respuesta, se consultó el 

portal de Internet del Ente Obligado1, a fin de allegarse de más evidencias que aporten 

elementos para resolver el presente recurso de revisión, por lo que se observó en dicha 

página los requisitos para la operación de establecimientos mercantiles, con giro de 

impacto zonal e impacto vecinal como se muestra:  

 

                                                           
1
 http://www.gamadero.gob.mx/ 

http://www.gamadero.gob.mx/


 

EXPEDIENTE: RR.SIP.1008/2015 
 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

Teléfono: 56 36 21 20 

34 
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De ese modo, de las solicitudes impresas se desprende que entre los requisitos para la 

operación de establecimientos mercantiles, con giro de impacto zonal e impacto vecinal, 

se requiere manifestar la ubicación y “…superficie total del establecimiento 

mercantil denominado el ‘CAFÉ TERRAZA’…” (sic) 

 

Por lo que en  estos términos, lo precedente es ordenarle al Ente Obligado, se 

pronuncie respecto a la solicitud marcada con el número 6 (seis) de la solicitud de la 

recurrente, relativa a qué superficie fue declarada en la solicitud de licencia para 

operar el establecimiento mercantil denominado el "CAFÉ TERRAZA". 
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VII 

Por otro lado, en relación al requerimiento marcado con el numeral 7 (siete) de la 

solicitud de información, la particular requirió del Ente Obligado que le informara sobre 

qué tipo de uso de suelo tenía permitido el establecimiento mercantil denominado 

el “CAFÉ TERRAZA”, a lo que el Ente Obligado en manifestó que “…referente al uso 

de suelo permitido, se comunica que la autoridad encargada de conocer acerca 

de los programas de desarrollo urbano y uso de suelo, es precisamente la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal…”(sic), por lo 

anterior para determinar la legalidad de la respuesta, se considera necesario citar la 

fracción IV, del artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federa, y el Manual Administrativo de la Delegación Gustavo A. Madero, que señala: 

 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

… 
Artículo 39. Corresponde a los Titulares de los Órganos Político-Administrativos de 
cada demarcación territorial: 

… 
IV. Expedir, en coordinación con el registro de los planes y Programas de 
Desarrollo Urbano, las certificaciones de uso del suelo en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables, 

… 
 
Artículo 126. Son atribuciones básicas de la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano: 

… 
V. Expedir, en coordinación con el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo 
Urbano, las certificaciones del uso del suelo; 

… 
 

MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO EN SU 
PARTE DE ORGANIZACIÓN CON NÚMERO DE REGISTRO MA-307-12/12 

 
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 
… 
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Enlace “B” 
… 
DIRECCIÓN DE CONTROL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
 

Misión: 
 

Llevar a cabo los procesos de adjudicación de la obra pública, así como expedir licencias 
para ejecutar obras de construcción, ampliación, reparación o demolición de edificaciones 
o instalaciones o realizar obras de construcción, reparación y mejoramiento de 
instalaciones subterráneas, con apego a la normatividad correspondiente. 
 
ENLACE “B” 
Misión: 
 
Garantizar la asistencia al Director de Control de Obras y Desarrollo Urbano en todos 
aquellos asuntos institucionales en los que éste se vea involucrado con motivo de su 
encargo. 
 
Objetivo 1:  
 
Apoyar y prestar asistencia al Director de Control de Obras y Desarrollo Urbano en 
materia de manifestaciones de construcción y uso de suelo, competencia de la 
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano. 

 

De los preceptos legales transcritos, se deduce que el Ente Obligado tiene facultades 

de expedir, en coordinación con el registro de los planes y Programas de Desarrollo 

Urbano, las certificaciones de uso del suelo en los términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables, así como la de apoyar y prestar asistencia al Director de Control de 

Obras y Desarrollo Urbano en materia de manifestaciones de construcción y uso de 

suelo, competencia de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, por lo que 

se considera que el Ente Obligado tiene conocimiento sobre “el tipo de suelo que 

tiene permitido el establecimiento mercantil denominado el ‘CAFÉ TERRAZA’…” 

(sic) 
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A lo anterior, se suma a que de las solicitudes para solicitar la operación de 

establecimientos mercantiles, con giro de impacto zonal e impacto vecinal que parecen 

en su página electrónica2, se encuentran las de manifestar el tipo de suelo que se tiene 

para operar, por lo que se concluye que lo precedente es ordenar al Ente Obligado que 

se pronuncie respecto a lo solicitado en el requerimiento 7 (siete), es decir, sobre “el 

uso de suelo que tiene permitido el establecimiento mercantil denominado el 

‘CAFÉ TERRAZA’...” (sic) 

 

VIII 

Con respecto al requerimiento marcada con el numeral 8 (ocho), mediante el cual la 

particular solicitó que se le informara “…cuántas personas pueden ingresar al 

establecimiento mercantil denominado el ‘CAFÉ TERRAZA’…”(sic), y el Ente 

Obligado respondió “…que según el giro y la superficie del mismo, se encuentra 

regulado en la Ley y el Reglamento de la Ley de Establecimientos Mercantiles en 

materia de Aforo…” (sic), a fin de determinar la legalidad la respuesta, se considera 

transcribir la siguiente normatividad:  

 

LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL 
… 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. Administración Pública: El conjunto de dependencias y órganos que integran la 
administración centralizada, desconcentrada y paraestatal del Distrito Federal; 
 
II. Aforo: Es el número de personas que pueden ingresar y permanecer en un 
establecimiento mercantil. En el reglamento de la ley se establecerán los 
procedimientos, términos y formas para determinar número máximo de personas, 
atendiendo la necesidad de garantizar la seguridad; 
… 
 

                                                           
2
 http://www.gamadero.gob.mx/ 

http://www.gamadero.gob.mx/
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Artículo 8. Corresponde a las Delegaciones: 
… 
VI. Otorgar o Negar por medio del sistema los permisos a que hace referencia esta Ley, 
en un término no mayor a cinco días hábiles, en caso contrario podrán funcionar de 
manera inmediata, exceptuando de lo anterior a los giros de impacto zonal en los que 
operará la negativa ficta; 
 

Los establecimientos con giro de impacto zonal que tengan un aforo superior a cien 
personas, además de contar con programa interno de protección civil, deberán 
obtener dictamen técnico favorable del órgano previsto en el artículo 8 Bis de esta 
Ley, previo a la Solicitud de Permiso al Sistema. 
… 
 

Artículo 8 Bis. Las Secretarías de Gobierno, de Seguridad Pública y de Protección 
Civil, así como las Delegaciones y el Instituto integrarán el Consejo de Evaluación 
de Riesgos, que emitirá dictámenes técnicos para el funcionamiento de establecimientos 
mercantiles con giro de impacto zonal con un aforo superior a cien personas. 
 
Los establecimientos mercantiles que obtengan dictamen negativo, deberán subsanar las 
observaciones realizadas por el Consejo, en caso de no subsanarlas no podrán renovar 
su permiso y no podrán ingresar su Solicitud de Permiso al Sistema. 
… 
 

Artículo 10. Los Titulares de los establecimientos mercantiles de bajo impacto, impacto 
vecinal e impacto zonal tienen las siguientes obligaciones: 
 

Apartado A: 
… 
IX. Exhibir y/o señalar en un lugar visible al público y con carácter de legibles: 
… 

d) La capacidad de aforo manifestada en el Aviso o Solicitud de Permiso. 
… 
 

Artículo 11. Queda prohibido a los titulares y sus dependientes realizar, permitir o 
participar en las siguientes actividades: 
… 

X. Exceder la capacidad de aforo del establecimiento mercantil manifestada en el 
aviso o permiso; y 
… 
 

Artículo 31. En la Solicitud de Permiso que se ingrese al Sistema para el funcionamiento 
de los giros a que se refieren los Capítulos I y II, los interesados proporcionarán la 
siguiente información: 
… 
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IX. La capacidad de aforo de conformidad con lo establecido en la fracción II del artículo 2 
de la presente Ley; 
… 
 
Artículo 34. Los titulares de los establecimientos mercantiles a que se refiere este 
Capítulo, ingresarán la solicitud al Sistema en los casos que efectúen las siguientes 
variaciones: 
 
I. Modificación de la superficie; 
 
II. Modificación del aforo, mismo que deberá realizarse de conformidad con el 
Reglamento  de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal en Materia de 
Aforo y de Seguridad en los Establecimientos de Impacto Zonal; 
… 
 
Artículo 38. Para el funcionamiento de los establecimientos a que se refiere este Titulo, 
los titulares deberán ingresar el Aviso correspondiente al Sistema, proporcionando la 
siguiente información: 
… 
IX. Capacidad de aforo de conformidad con la fracción II del artículo 2 de la presente Ley 
… 

 

De los preceptos legales transcritos se desprende lo siguiente: 

 

 El Ente Obligado tiene facultades de otorgar o negar por medio del Sistema 

para el funcionamiento de los giros, los permisos a que hace referencia la Ley 
de Establecimientos Mercantiles, en un término no mayor a cinco días hábiles, 
en caso contrario podrán funcionar de manera inmediata, exceptuando de lo 
anterior a los giros de impacto zonal en los que operará la negativa ficta. 

 

 Que los establecimientos con giro de impacto zonal que tengan un aforo 
superior a cien personas, además de contar con Programa Interno de 
Protección Civil, deberán obtener dictamen técnico favorable del órgano 
previsto en el artículo 8 Bis de la Ley de Establecimientos Mercantiles, previo 
a la Solicitud de Permiso al Sistema antes referido. 

 

 El Ente Obligado es parte integrante del Consejo de Evaluación de Riesgos, 
que emitirá dictámenes técnicos para el funcionamiento de establecimientos 
mercantiles con giro de impacto zonal con un aforo superior a cien personas. 



 

EXPEDIENTE: RR.SIP.1008/2015 
 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

Teléfono: 56 36 21 20 

41 

Por lo anterior, en éstos términos, este Órgano Colegiado concluye que el Ente 

Obligado tiene conocimiento de cuántas personas pueden ingresar al establecimiento 

mercantil denominado el "CAFÉ TERRAZA", por lo cual, resulta procedente ordenar que 

se pronuncie respecto al número máximo de personas que entran en dicho 

establecimiento. 

 

IX 

Respecto al requerimiento número 9 (nueve) de la solicitud de información, mediante  el 

cual la particular solicitó que se le informara “… si el establecimiento mercantil 

denominado el ‘CAFÉ TERRAZA’, tiene permiso de salón de fiestas? de cafetería 

o de qué otro tipo de negocio tiene permiso?...”(sic), el Ente Obligado manifestó que 

“…esa subdirección a su cargo, no es la encargada de emitir los avisos y/o 

permisos, por lo cual se desconoce dicha información…” (sic), por lo que este 

Instituto  para determinar si el Ente Obligado puede pronunciarse respecto a dicho 

requerimiento, considera necesario transcribir los artículos 19, 20, 21, 22, 23 y 26 de la 

Ley de Establecimientos Mercantiles, que señalan: 

 

Artículo 19.- Son considerados de Impacto Vecinal los siguientes giros: 
 
I. Salones de Fiestas; 
 
II. Restaurantes; 
 
III. Establecimientos de Hospedaje; 
 
IV. Clubes Privados; y 
 
V. Salas de cine con o sin venta de bebidas alcohólicas, teatros y auditorios. 
 
Los Establecimientos mercantiles mencionados en los incisos anteriores, además de lo 
señalado en la Ley, podrán realizar eventos, exposiciones, actividades culturales, 
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manifestaciones artísticas de carácter escénico, cinematográfico, literario o debate, en 
cuyo caso se prohíbe la venta o distribución de bebidas alcohólicas a menores de edad. 
 
Artículo 20. Los Salones de Fiesta tendrán como actividad única la renta de espacio a 
particulares para la celebración de eventos y fiestas privadas, sin que en ningún caso se 
pueda llevar a cabo la venta al menudeo de alimentos o bebidas, incluidas las alcohólicas, 
o el cobro de una cantidad por admisión individual. Esta disposición aplica a los jardines 
que sean utilizados para los mismos fines. 
 
La separación de áreas aisladas para fumadores no es aplicable a los giros a que se 
refiere  este artículo. 
 
Los establecimientos mercantiles con giro de estacionamientos, lavado de autos o 
bodegas, no podrán ser utilizados o arrendados como salones de fiestas para la 
celebración de eventos o fiestas que requieran un pago para el acceso. 
 
Los domicilios particulares no podrán ser utilizados o arrendados para el fin expresado en 
el párrafo anterior. 
 
Artículo 21. Los Restaurantes tendrán como giro principal la venta de alimentos 
preparados y de manera complementaria la venta de bebidas alcohólicas. Además, 
podrán preferentemente prestar el servicio de música viva y grabada o videograbada, así 
como el servicio de televisión y en ningún caso se permitirá servir bebidas alcohólicas a 
las personas que no cuenten con lugar propio. 
 
Artículo 22. Para efectos de esta Ley, los establecimientos mercantiles que presten el 
servicio de Hospedaje serán todos aquellos que proporcionen al público albergue o 
alojamiento mediante el pago de un precio determinado. Se consideran establecimientos 
de Hospedaje los 
Hoteles, Moteles y Desarrollos con Sistemas de Tiempo Compartido. 
 
Los establecimientos mercantiles a que se refiere este artículo podrán prestar los 
siguientes servicios: 
 
I. Venta de alimentos preparados y bebidas alcohólicas al copeo en los cuartos y 
albercas; 
 
II. Música viva, grabada o videograbada; 
 
III. Servicio de lavandería, planchaduría y tintorería; 
 
IV. Peluquería y/o estética; 
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V. Alberca, instalaciones deportivas, juegos de salón y billares; 
 
VI. Alquiler de salones para convenciones o eventos sociales, artísticos o culturales; 
 
VII. Agencia de viajes; 
 
VIII. Zona comercial; 
 
IX. Renta de autos; 
 
X. Los que se establecen para el giro de restaurante en términos del primer párrafo del 
artículo 21 de la Ley, sujetándose a las condiciones que para este giro se establecen; y 
 
XI. Los que se establecen para los giros en términos del artículo siguiente, sujetándose a 
las condiciones que para este giro establece la presente Ley y demás normatividad 
aplicable y sin que deba presentarse nuevo Aviso. 
 
Los giros complementarios deberán de ajustar su horario a las disposiciones que para 
cada giro se encuentren señaladas en el presente ordenamiento, salvo las actividades 
señaladas en la fracción I que serán permanentes. 
 
En campos para Casas Móviles, Casas de Huéspedes, Hostales y Albergues no podrán 
venderse bebidas alcohólicas. 
 
Los establecimientos mercantiles a que se refiere este artículo podrán destinar un 
porcentaje de sus habitaciones para fumadores, que no podrá ser mayor al 25 % del total. 
 
Artículo 23. Los establecimientos mercantiles en los que se preste el servicio de 
hospedaje con algún otro servicio, deberán contar para su operación con locales que 
formen parte de la  construcción, separados por muros, canceles, mamparas o 
desniveles, construidos o instalados de modo que eviten molestias tanto a los huéspedes 
en sus habitaciones como a las personas que vivan en inmuebles aledaños, y observarán 
las siguientes disposiciones: 
 
I. Exhibir en lugar visible para el público, con caracteres legibles, la tarifa de hospedaje, 
horario de vencimiento del servicio, la tarifa de los giros autorizados; identificar de 
conformidad con lo señalado en la Ley de Protección a la Salud de los No Fumadores del 
Distrito Federal las áreas destinadas a los fumadores, y el aviso de que cuenta con caja 
de seguridad para la guarda de valores; 
 
II. Llevar el control de llegadas y salidas de huéspedes con anotación en libros, tarjetas de 
registro o sistema computarizado, en los que incluya nombre, ocupación, origen, 
procedencia y lugar de residencia. Todos los menores de edad deberán ser registrados; 
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III. Colocar en cada una de las habitaciones, en un lugar visible, un ejemplar del 
reglamento interno del establecimiento mercantil sobre la prestación de los servicios; 
 

IV. Solicitar, en caso de urgencia, los servicios médicos para la atención de los 
huéspedes; 
 

V. Garantizar la seguridad de los valores que se entreguen para su guarda y custodia en 
la caja del establecimiento mercantil; para lo cual deberán contratar un seguro que 
garantice los valores depositados; 
 

VI. Mantener limpios camas, ropa de cama, pisos, muebles, servicios sanitarios y las 
instalaciones en general; 
 

VII. Garantizar la accesibilidad y disponibilidad de preservativos a los usuarios; y  
 

VIII. Las demás que le establezca la presente Ley y la normatividad aplicable.  
… 

Artículo 26.- Son considerados de Impacto Zonal los establecimientos mercantiles cuyo 
giro principal sea la venta y/o distribución de bebidas alcohólicas en envase abierto y/o al 
copeo, para su consumo en el interior, distinto a los giros mercantiles señalados en el 
artículo 19.  
 

Estos establecimientos deberán cumplir con las obligaciones contenidas en los artículos 
10 y 13 de la presente Ley. En los establecimientos a que se refiere este artículo podrán 
prestarse los servicios de venta de alimentos preparados, música viva y música grabada o 
video grabada, televisión, alquiler de juegos de salón, de mesa y billares, así como 
celebrarse eventos culturales, manifestaciones artísticas de carácter escénico, 
cinematográfico, literario o debate y podrán contar con espacio para bailar o para la 
presentación de espectáculos, sin necesidad de ingresar nueva Solicitud de Permiso al 
Sistema. 
 

Queda prohibida la entrada a menores de edad a todos los establecimientos mercantiles a 
que se refiere este artículo, con la excepción de que en estos establecimientos se lleven a 
cabo o se celebren tardeadas, en cuyo caso no se podrán vender ni distribuir bebidas 
alcohólicas, ni productos derivados del tabaco o cualquier otra sustancia psicoactiva. 
Asimismo se atenderá lo establecido en el artículo 11 fracción IX de esta Ley. 
 

Se entiende por tardeada la celebración o fiesta que se lleve a cabo al interior de los 
establecimientos mercantiles a que se refiere este capítulo en un horario de doce a veinte 
horas.  
 

Los establecimientos mercantiles de Impacto Zonal no podrán ubicarse a menos de 
trescientos metros de los centros educativos, así como en donde los Programas de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal establezcan uso habitacional H (habitacional). 
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De los preceptos legales transcritos, se desprende que el giro de un establecimiento 

mercantil va a depender del permiso para la Operación de Establecimiento Mercantil, 

que puede ser de Impacto Vecinal y/o Zonal y si la Delegación Gustavo A. Madero tiene 

facultades de analizar, calificar y determinar, así como integrar y turnar al superior 

jerárquico para su visto bueno y aprobación de dichas solicitudes, este Órgano 

Colegiado considera que el Ente Obligado debe pronunciarse de forma categórica 

respecto a “…si el establecimiento mercantil denominado el "CAFÉ TERRAZA", 

tiene permiso de salón de fiestas? de cafetería o de qué otro tipo de negocio tiene 

permiso…” (sic) 

 

X 

Asimismo, por lo que se refiere al cuestionamientos señalado con el numeral 10 (diez), 

mediante el cual la particular solicitó al Ente Obligado que le informara si el 

establecimiento mercantil denominado el “CAFÉ TERRAZA", tenía permiso para 

servir bebidas alcohólicas, el Ente Obligado manifestó que “…esa subdirección a su 

cargo, no es la encargada de emitir los avisos y/o permisos, por lo cual se 

desconoce dicha información…”, por lo anterior, para determinar si el Ente Obligado 

debía pronunciarse respecto a dicho requerimiento, se estima pertinente citar los 

artículos 20, 21, 22, fracción I y 26 de la ley de Establecimientos Mercantiles, los cuales 

señalan: 

 

Artículo 20.- Los Salones de Fiesta tendrán como actividad única la renta de espacio a 
particulares para la celebración de eventos y fiestas privadas, sin que en ningún caso se 
pueda llevar a cabo la venta al menudeo de alimentos o bebidas, incluidas las alcohólicas, 
o el cobro de una cantidad por admisión individual. Esta disposición aplica a los jardines 
que sean utilizados para los mismos fines. 
 
La separación de áreas aisladas para fumadores no es aplicable a los giros a que se 
refiere este artículo. 
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Los establecimientos mercantiles con giro de estacionamientos, lavado de autos o 
bodegas, no podrán ser utilizados o arrendados como salones de fiestas para la 
celebración de eventos o fiestas que requieran un pago para el acceso. 
 
Los domicilios particulares no podrán ser utilizados o arrendados para el fin expresado en 
el párrafo anterior. 
 
Artículo 21. Los Restaurantes tendrán como giro principal la venta de alimentos 
preparados y de manera complementaria la venta de bebidas alcohólicas. 
 
Además, podrán preferentemente prestar el servicio de música viva y grabada o 
videograbada, así como el servicio de televisión y en ningún caso se permitirá servir 
bebidas alcohólicas a las personas que no cuenten con lugar propio. 
 
Artículo 22. Para efectos de esta Ley, los establecimientos mercantiles que presten el 
servicio de Hospedaje serán todos aquellos que proporcionen al público albergue o 
alojamiento mediante el pago de un precio determinado. Se consideran establecimientos 
de Hospedaje los Hoteles, Moteles y Desarrollos con Sistemas de Tiempo Compartido. 
 
Los establecimientos mercantiles a que se refiere este artículo podrán prestar los 
siguientes servicios: 
 
I. Venta de alimentos preparados y bebidas alcohólicas al copeo en los cuartos y 
albercas; 
… 
 
Artículo 26. Son considerados de Impacto Zonal los establecimientos mercantiles cuyo 
giro principal sea la venta y/o distribución de bebidas alcohólicas en envase abierto y/o al 
copeo, para su consumo en el interior, distinto a los giros mercantiles señalados en el 
artículo 19. 
 
Estos establecimientos deberán cumplir con las obligaciones contenidas en los artículos 
10 y 13 de la presente Ley. En los establecimientos a que se refiere este artículo podrán 
prestarse los servicios de venta de alimentos preparados, música viva y música grabada o 
video grabada, televisión, alquiler de juegos de salón, de mesa y billares, así como 
celebrarse eventos culturales, manifestaciones artísticas de carácter escénico, 
cinematográfico, literario o debate y podrán contar con espacio para bailar o para la 
presentación de espectáculos, sin necesidad de ingresar nueva Solicitud de Permiso al 
Sistema. 
 
Queda prohibida la entrada a menores de edad a todos los establecimientos mercantiles a 
que se refiere este artículo, con la excepción de que en estos establecimientos se lleven a 
cabo o se celebren tardeadas, en cuyo caso no se podrán vender ni distribuir bebidas 
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alcohólicas, ni productos derivados del tabaco o cualquier otra sustancia psicoactiva. 
Asimismo se atenderá lo establecido en el artículo 11 fracción IX de esta Ley. 
 
Se entiende por tardeada la celebración o fiesta que se lleve a cabo al interior de los 
establecimientos mercantiles a que se refiere este capítulo en un horario de doce a veinte 
horas. 
 
Los establecimientos mercantiles de Impacto Zonal no podrán ubicarse a menos de 
trescientos metros de los centros educativos, así como en donde los Programas de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal establezcan uso habitacional H (habitacional). 

 

De los preceptos legales citados, se deduce que la venta de bebidas alcohólicas en un 

establecimiento mercantil va a depender del permiso para la Operación de 

Establecimiento Mercantil, que puede ser de Impacto Vecinal y/o Zonal y si el Ente 

Obligado tiene facultades de analizar, calificar y determinar, así como integrar y turnar 

al superior jerárquico para su visto bueno y aprobación de dichas solicitudes, se 

determina que el Ente debe emitir un pronunciamiento categórico respecto a “…si el 

establecimiento mercantil denominado el ‘CAFÉ TERRAZA’, tiene permiso para 

servir bebidas alcohólicas…”(sic) 

 

XI 

Por otro lado, en relación al requerimiento 11 (once), mediante el que la particular 

requirió que se le informara que de acuerdo al permiso otorgado por esa Delegación 

Gustavo A. Madero, ¿con cuántos cajones para estacionamiento debía contar?, a 

lo que el Ente Obligado manifestó que “…esa subdirección a su cargo, no es la 

encargada de emitir los avisos y/o permisos, por lo cual se desconoce dicha 

información…” (sic), en ese sentido se estima pertinente determinar si el Ente 

Obligado debe pronunciarse respecto a dicho cuestionamiento, por lo anterior, se cita 

punto 1.2 de la Norma Técnica Complementaria Para El Proyecto Arquitectónico, que 

señala: 
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1.2. ESTACIONAMIENTOS 
 
1.2.1 CAJONES DE ESTACIONAMIENTO 
La cantidad de cajones que requiere una edificación estará en función del uso y destino 
de la misma, así como de las disposiciones que establezcan los Programas de Desarrollo 
Urbano correspondientes.  
 
En la Tabla 1.1 se indica la cantidad mínima de cajones de estacionamiento que 
corresponden al tipo y rango de las edificaciones. 
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Del precepto legal citado, se deduce que el número de estacionamientos de un 

establecimiento mercantil se determina por el uso de suelo, en ese sentido, de los 

argumentos ya señalados, el Ente obligado tiene conocimiento del uso de suelo del 

establecimiento mercantil denominado el "CAFÉ TERRAZA", que tiene permiso para 

servir bebidas alcohólicas, en esto términos lo procedente es ordenar al Ente Obligado 

que se pronuncie categóricamente sobre el número de cajón de estacionamientos que 

tiene dicho establecimiento mercantil.  

 

XII 

Ahora bien, de toda vez que mediante el requerimiento 12 (doce) de la solicitud de 

información, la particular solicitó del Ente Obligado, que de conformidad “… con la 

verificación realizada el día 25 de mayo de los corrientes con cuantos cajones de 

estacionamiento cuenta el establecimiento mercantil denominado el ‘CAFÉ 

TERRAZA’…”, y la Delegación Gustavo A. Medero le comunicó “…que de acuerdo a 

lo observado por el personal encargado de realizar la visita, no se asentó que 

contará con cajones de estacionamiento…” (sic), en este sentido este Órgano 

resolutor considera que la respuesta satisface dicho requerimiento, en consecuencia y 

cumple con el principio de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, información, 
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celeridad, veracidad, transparencia y máxima publicidad, previstos en el artículo 2 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, que deben 

prevalecer en todos los actos de información pública. 

 

XIII 

Asimismo, respecto al requerimiento 13 (trece), mediante el cual el particular solicitó 

que se le informara “…cuáles son las medidas que el Ente Obligado está tomando a 

efecto de que el establecimiento mercantil denominado el "CAFÉ TERRAZA", no 

opere mientras permanezcan los sellos de clausura, cabe aclarar que los sellos 

están colocados en la reja de la calle y no en las entradas…”(sic), y el Ente 

Obligado le reiteró “…que el giro mercantil en comento, no se encuentra en estado 

de clausura…”(sic), se considera que la respuesta emitida satisface lo requerido por la 

particular y en consecuencia cumple con el principio de legalidad, certeza jurídica, 

imparcialidad, información, celeridad, veracidad, transparencia y máxima publicidad, 

previstos en el artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Distrito Federal, que deben prevalecer en todos los actos de información pública. 

 

XIV 

Por lo que respecta al requerimiento marcado con el numeral 14 (catorce), mediante el 

cual la particular solicitó del Ente Obligado que le informara “…cómo puede 

asegurarse una suspensión del servicio de este establecimiento si éste a su vez 

es casa habitación y no fueron canceladas las entradas…” (sic), el Ente recurrido 

le comunicó “…que una vez ejecutada alguna suspensión de actividades, se 

apercibe al titular y/o propietario y/o encargado y/u ocupante del texto contenido 

en el artículo 286 de Código Penal vigente en cuanto al quebrantamiento de 

sellos…”(sic), por lo anterior, este Órgano Colegiado considera que la respuesta 
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emitida satisface con lo solicitado por la particular, debido a que el artículo con que 

funda su respuesta señala: 

 

ARTÍCULO 286. Al que quebran t e los sellos puest os por orden de la au t oridad  
com pet en t e, se le im pondrán de dos a siet e años de p risión  y de cien  a 
qu in ien t os d ías m u lt a.  
 
Se equ ipara al delit o  de quebran t am ien t o de sellos y se sancionará con  la 
m ism a pena, al t it u lar, p rop iet ario o responsab le de una const rucción  de 
ob ra, anuncio o est ab lecim ien t o m ercan t il, en  est ado de clausura, que 
exp lot e com ercialm en t e, realice o p rom ueva act os de co m ercio, 
const rucción  o p rest ación  de un  serv icio, aún  cuando los sellos perm anezcan 
incólum es.  
 
Al t it u lar o p rop iet ario de una casa hab it ación  en  const rucción  que 
quebran t e los sellos de clausura, se ap licará pena de seis m eses a dos años de 
p risión  y de cincuen t a a cien t o cincuen t a d ías m u lt a. 

 

En consecuencia, la respuesta emitida al requerimiento 14, cumple con los principios de 

legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, información, celeridad, veracidad, 

transparencia y máxima publicidad, previstos en el artículo 2 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, que deben prevalecer en todos 

los actos de información pública. 

 

XV 

 

Ahora bien, respecto a los cuestionamientos marcados con los numerales 15 (quince), 

16 (dieciséis), 17 (diecisiete) y 18 (dieciocho), mediante los cuales la particular 

solicitó: 

 

“15.- El tipo de permiso otorgado al establecimiento mencionado en la 
pregunta número 1 es válido para un bien que funciona como casa 
habitación?” (sic) 
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“16. Tomando en cuenta que el negocio citado en la pregunta número 1 es 
una casa habitada qué normatividad se va a aplicar con respecto a los 
fumadores” (sic) 
 
“17. Tomando en cuenta que el negocio citado en la pregunta número 1 es 
una casa habitada y que además esta situado en una zona habitacional, qué 
normatividad se va a aplicar con respecto al olor del café y en general para 
los olores y humos que sean expedidos por dicho establecimiento” (sic) 
 
“18.- Cabe mencionar que a pesar de que están colocados los sellos de 
clausura en el establecimiento mencionado en la pregunta número 1, el 
negocio opera después de las 17:00 hrs. Alrededor de esta hora los 
propietarios colocan una manta e incluso tapan uno de los sellos de 
clausura. Es esto permitido?” (sic) 

 

De la lectura a los requerimientos antes descritos, se desprende que no constituyen 

requerimientos susceptibles de ser atendidos a través del ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública, en términos de lo establecido por los artículos 3, 4, 

fracción IX, 11, párrafo tercero y 26 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal.  

 

Lo anterior se concluye, toda vez que la particular solicitó del Ente recurrido el 

desahogo de una consulta, mediante el cual se informe un aspecto de validez de un 

permiso de establecimiento mercantil, en un lugar que funciona como casa habitación, 

que se le informara que normatividad se aplicaría a los fumadores del establecimiento y 

respecto a los olores del café y el humo que se generaran, ya que el establecimiento 

mercantil se encontraba ubicado en una zona habitacional, que empezaba funcionar 

después de la diecisiete horas, a pesar de que estaba clausurado.  

 

En ese sentido, el Ente Obligado determinó que los requerimientos marcados con los 

números 15 (quince), 16 (dieciséis), 17 (diecisiete) y 18 (dieciocho), en estricto 
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sentido, constituían una pregunta tendenciosa, con la cual pretendía obtener del Ente 

Obligado declaraciones o pronunciamientos de índole subjetiva, motivo por el cual no se 

ubicaban en las hipótesis que establecen los artículos 3, 4, fracción IX, 11, párrafo 

tercero y 26 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 

Federal, que establecen lo siguiente:  

 

Artículo 3. Toda la información generada, administrada o en posesión de los Entes 
Obligados se considera un bien de dominio público, accesible a cualquier persona 
en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad aplicable.  
 
Artículo 4. Para efectos de esta Ley se entiende por:  
…  
IX. Información Pública: Es público todo archivo, registro o dato contenido en cualquier 
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, físico que se 
encuentre en poder de los Entes Obligados o que, en ejercicio de sus atribuciones, 
tengan la obligación de generar en los términos de esta ley, y que no haya sido 
previamente clasificada como de acceso restringido;  
… 
 
Artículo 11.  
… 
Toda la información en poder de los Entes Obligados estará a disposición de las 
personas, salvo aquella que se considere como información de acceso restringido en sus 
distintas modalidades.  
… 
 
Artículo 26. Los Entes Obligados deberán brindar a cualquier persona la información 
que se les requiera sobre el funcionamiento y actividades que desarrollan, excepto 
aquella que sea de acceso restringido, de conformidad con lo dispuesto en la presente 
Ley.  

 

De conformidad con los preceptos legales antes transcritos, se puede afirmar que un 

requerimiento de información puede considerarse como tal, sólo si se refiere a la 

obtención de cualquier documento, archivo, registro o dato contenido en cualquier 

medio que dé cuenta del ejercicio de las actividades y funciones, que en el ámbito de 
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sus atribuciones desarrollan los entes obligados de la Administración Pública del Distrito 

Federal. Lo que en el presente caso no se actualiza, pues los requerimientos 15 

(quince), 16 (dieciséis), 17 (diecisiete) y 18 (dieciocho) en estudio, están enfocados 

a obtener una declaración o pronunciamiento específico, sobre un establecimiento 

mercantil.  

 

En ese sentido, dichas situaciones no están reconocidas en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, pues si bien el Ente Obligado debe 

conceder el acceso a la información generada, administrada o en su posesión respecto 

de las actividades y funciones que realiza, ello no implica que deba reconocer o no 

hechos u omisiones, que a juicio de la particular, fueron permitidos por el Ente recurrido; 

por lo que dichos requerimientos, al no ubicarse en las disposiciones que califican como 

pública a toda la información en poder del Ente Obligado, la cual se genera en ejercicio 

de sus atribuciones, no puede constituir un planteamiento que pueda se atendido por la 

vía del derecho de acceso a la información pública.  

 

Una vez determinado que los requerimientos 15 (quince), 16 (dieciséis), 17 

(diecisiete) y 18 (dieciocho), no son atendibles a través del acceso a la información 

pública, por los razonamientos expuestos en párrafos anteriores, es necesario 

determinar que ello no significa que el Ente Obligado evada informar tal circunstancia a 

la particular, si no que se trata de información que no tiene en su poder y como 

consecuencia no tiene obligación de pronunciarse al  respecto. 

 

Ahora b ien , resp ect o  a la o r ien t ación  d e la so licit ud  d e in f o rm ación  q ue el 

En t e Ob ligad o  realizó  a la Of icina d e In f o rm ación  Púb lica d el Inst it ut o  d e 

Ver if icación  Ad m in ist rat iva d el Dist r it o  Fed eral y a la Of icina d e In f o rm ación  

Púb lica d e la Secret ar ía d e Desar ro llo  Urb ano, con  el ob jet o  d e d et erm inar  



 

EXPEDIENTE: RR.SIP.1008/2015 
 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

Teléfono: 56 36 21 20 

58 

la legalid ad  d e d icha o r ien t ación , est e Órgano Co legiad o  consid era cit ar  la 

sigu ien t e norm at ivid ad : 

 

LEY DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
Art ículo 7. En m at er ia de ver if icación adm inist rat iva el Inst it ut o y las 
Delegaciones t ienen la siguient e com pet encia :  
 
A. El Inst it u t o t endrá las at r ibuciones sigu ien t es:  
 
I. Pract icar  visit as de ver if icación adm inist rat iva en m at er ias de:  
 
a) Preservación  del m ed io am bien t e y p rot ección  ecológ ica;  
 
b ) Anuncios;  
 
c) Mobiliar io Urbano;  
 
d) Desarrollo Urbano y Uso del Suelo;  
 
e) Cem ent erios y Servicios Funerarios;  
 
f ) Tu rism o y Serv icios de Alo jam ien t o;  
 
g ) Transport e púb lico, m ercan t il y p rivado de pasajero y de carga; 24/01/2014 
12:55 p .m . 4  
 
h ) Las dem ás que est ab lezcan  las d isposiciones legales y reg lam ent arias 
respect ivas;  
 
II. Ordenar y ejecu t ar las m edidas de seguridad  e im poner las sanciones 
p revist as en  las leyes, así com o resolver los recu rsos adm in ist rat ivos que se 
p rom uevan ;  
 
Tam b ién podrá ordenar la cust od ia del f o lio  real del p red io de m anera 
f undada y m ot ivada, al Reg ist ro Púb lico de la Prop iedad  y de Com ercio del 
Dist r it o  Federal, cuando se t rat e de un p roced im ien t o adm in ist rat ivo de 
verif icación  relacionado con  desarrollo  u rbano, const rucciones, inm ueb les u  
ordenam ien t o t err it or ial, para evit ar la inscripción  de act os que im pidan  la 
ejecución  de la resolución  del f ondo del asun t o.  
 
III. Em it ir  los lineam ient os y cr it er ios para el ejercicio de la act ividad 
ver if icadora;  
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IV. Velar, en  la esf era de su  com pet encia, por el cum plim ient o de las leyes, 
reg lam ent os, decret os, acuerdos, circu lares y dem ás d isposiciones ju ríd icas y 
adm in ist rat ivas v incu ladas con  las m at erias a que se ref iere la f racción  I, y  
 
V. El Inst it ut o no podrá ordenar  la práct ica de visit as de ver if icación en 
m at er ias que sean de com pet encia exclusiva de las Delegaciones, se 
except úan las ordenadas y pract icadas a est ablecim ient os m ercant iles 
de im pact o zonal cuyo giro pr incipal es la realización de juegos con 
apuest as y sor t eos; y salvo sit uaciones de em ergencia o 
ext raordinar ias, que son aquellas producidas por  un desast re f uera de 
cont rol y que sucedan inesperadam ent e, y en coordinación con las 
Delegaciones, en cualquiera de la (sic) m at er ias que se est ablecen en el 
apar t ado B, f racción I del present e ar t ículo .  
 
B. Las Delegaciones t endrán  las at r ibuciones sigu ien t es:  
 
I. Ordenar, a los verif icadores del Inst it u t o, la p ráct ica de v isit as de 
verif icación  adm in ist rat iva en  las sigu ien t es m at erias:  
 
a) Est ab lecim ien t os Mercan t iles;  
 
b) Est acionam ient os Públicos;  
 
c) Const rucciones y Ed if icaciones;  
 
d ) Mercados y abast o; 24/01/2014 12:55 p .m . 5  
… 
 

LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL 
… 
Art ículo 3. Para los ef ect os de est a ley, se en t iende por: 
… 
VII. Delegaciones: Los Órganos Polít ico -Adm in ist rat ivos con  los que cuen t a 
cada una de las dem arcaciones t errit or iales, en  t érm inos del art ícu lo 104 del 
Est at u t o de Gob ierno del Dist r it o  Federal; 
… 
XXII. Polígono de act uación: Superf icie delim it ada del suelo in t egrada por 
uno o m ás p red ios, que se det erm ina en  los Program as a solicit ud  de la 
Adm in ist ración  Púb lica, o a solicit ud  de los part icu lares, para la realización  de 
p royect os u rbanos m ed ian t e la relot if icación  y relocalización  de usos de suelo 
y dest inos;  
 
XXIII. Program as: El Prog ram a General de Desarrollo  Urbano del Dist r it o 
Federal, los Program as Delegacionales de Desarro llo  Urbano y los Program as 
Parciales de Desarrollo  Urbano;  
 
XXIV. Program a General de Desarrollo Urbano : El que det erm ina la polít ica, 
est rat eg ia y acciones del desarro llo  u rbano en  el t errit or io  del Dist r it o  Federal, 
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así com o las bases para exped ir los Program as de los subsecuen t es ám b it os 
de ap licación ;  
 
XXV. Program a Delegacional de Desarrollo Urbano : El que est ab lece la 
p laneación  del desarro llo urbano y el ordenam ien t o t errit or ial de una 
Delegación  del Dist r it o  Federal;  
 
XXVI. Program a Parcial de Desarrollo Urbano : El que est ab lece la 
p laneación  del desarro llo u rbano en  áreas específ icas con  cond iciones 
part icu lares; 
… 
XXVIII. Regist ro de Planes y Program as: El Reg ist ro de Planes y Program as 
de Desarrollo  Urbano, adscrit o  de la Secret aría; 
… 
XXX. Secret ar ía : Secret aría de Desarro llo  Urbano y Viv ienda; 
… 
 
Ar t ículo 7. Son at r ibuciones de la Secret ar ía, adem ás de las que le 
conf iere la Ley Orgánica, las sigu ien t es:  
 
I. Ap licar est a Ley y dem ás d isposiciones en  m at eria de desarro llo  u rbano, 
para lo cual em it irá d ict ám enes, circu lares, cr it er ios, recom endaciones o 
cualqu ier ot ro act o adm in ist rat ivo, los cuales serán  de observancia 
ob ligat oria para los serv idores púb licos de la Adm in ist ración  Púb lica;  
 
II. Realizar con  el apoyo de las Delegaciones, los est ud ios para la elaboración 
de los p royect os de Program as y de sus m od if icaciones, para consideración 
del Jefe de Gob ierno, cu idando su  congruencia con  los sist em as nacional y 
local de desarrollo ;  
 
III. Prom over con  el apoyo de las Delegaciones la part icipación  ciudadana, 
m ed ian t e consu lt a púb lica, en  la elaboración  y m odif icación de los 
Program as, así com o recib ir, evaluar y at ender las p ropuest as que en  est a 
m at eria les sean  p resen t adas por in t eresados de los sect ores p rivado y social;  
 
IV. Form ular las adecuaciones a los p royect os de Program as que la Asam b lea 
devuelva con  observaciones, y rem it ir  los p royect os al Jef e de Gob ierno para 
su  consideración ;  
 
V. Revisar  los proyect os de Program as Delegacion ales y de los 
Program as Parciales, así com o los de sus m odif icaciones, para que 
guarden congruencia con el Program a General de Desarrollo Urbano ;  
 
VI. Supervisar  los act os adm inist rat ivos de las Delegaciones, para 
vigilar  el cum plim ient o de los Program as y de las det erm inaciones que 
corresponde em it ir  al Jef e  de Gobierno en esa m at er ia, f orm ulando las 
resoluciones necesar ias, así com o revisar  per iódicam ent e el regist ro 
delegacional de m anif est aciones de const rucción;  
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VII. Ejecu t ar los act os que t enga at r ibu idos con f orm e a est a Ley, a los 
reg lam ent os correspond ien t es y a los acuerdos de delegación  de f acu lt ades 
exped idos por el Jefe de Gob ierno, incluyendo lo relat ivo a relot if icaciones, 
zon if icaciones, au t orizaciones de los t rám it es relacionados con la inscripción 
de vías púb licas y derechos púb licos de paso.  
 
Asim ism o y con f orm e a las det erm inaciones que exp ida el Jef e de Gob ierno, 
ejecu t ará los act os relat ivos a la p laneación , la organ ización , la 
adm in ist ración , el con t ro l, la evaluación  y la operación , la recepción  de 
m an if est aciones de polígonos de act uación , de const rucción , el 
ot orgam ien t o de d ict ám enes, licencias, referidos en  general a la ejecución  de 
ob ras, p rest ación  de serv icios púb licos y realización  de act os de gob ierno 
relat ivos a la ordenación  y serv icios t err it or iales en  la Ciudad , que incidan  o se 
realicen  en , o que se relacionen  con , el con jun t o de la Ciudad o t engan 
im pact o en  dos o m ás Delegaciones, así com o t odas aquellas que, en  razón 
de jerarquía, m agnit ud  y especialización , correspo ndan al Jefe de Gob ierno 
en  las m at erias que regu la la presen t e ley. De t ales act os in f orm ará para su  
conocim ien t o y reg ist ro, a la Delegación  correspond ien t e;  
 
VIII. Coord inar a los órganos desconcen t rados y en t idades paraest at ales que 
est én  adscrit os al sect or que le corresponde;  
 
IX. Aut or izar  las t ransf erencias de pot encialidad ent re inm uebles, 
respet ando en su caso las est ablecidas en los Program as, así com o 
ejecut ar  en est a m at er ia las que det erm ine el Jef e de Gobierno 
conf orm e a lo previst o por  el ar t ículo 7, f racción II, de est a Ley;  
 
X. In t eg rar y operar el Sist em a de In f orm ación  y Evaluación del Desarro llo  
Urbano;  
 
XI. Ref rendar y ejecu t ar los conven ios relacionados con  el desarro llo  u rbano y 
el ordenam ien t o t err it or ial que celeb re el Jef e de Gobierno;  
 
XII. Desarro llar y d if und ir est ud ios, d iagnóst icos y p rospect ivas, así com o 
analizar y p roponer nuevos inst rum ent os de p laneación , ejecución , con t ro l, 
gest ión  y f om ent o del desarro llo  u rbano y del ordenam ien t o t err it or ial;  
 
XIII. Au t orizar la Const rucción  de Viv ienda de In t erés Social y Popu lar 
p rom ovida por la Adm in ist ración  Púb lica;  
 
XIV. Em it ir  op in iones t écn icas o d ict ám enes en  m at eria de desarro llo  urbano y 
de ordenam ien t o t err it or ial;  
 
XV. Elaborar y act ualizar los p lanos de alineam ien t o y derechos de vía, en  
coord inación  con  la Secret aría de Transport es y Vialidad ;  
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XVI. Au t orizar, negar, cancelar o cond icionar las solicit udes e inscripciones de 
v ialidad  y derechos de vía, así com o reconocer la serv idum bre legal de paso;  
 
XVII. Au t orizar a personas f ísicas con  reg ist ro de perit os en  desarro llo  u rbano, 
para llevar a cabo est ud ios de im pact o urbano;  
 
XVIII. Recibir  y regist rar  la m anif est ación de polígonos de act uación y, 
según proceda, la aut or ización de las relot if icaciones, cam bios de uso 
de suelo, f usiones, subdivisiones, t ransf erencias de pot encialidad, 
m anif est aciones de const rucción  y  dem ás m edidas que result en 
adecuadas para la m at er ialización de los polígonos aut or izados, así 
com o expedir  las licencias correspondient es.  
 
De t ales, regist ros, aut or izaciones y licencias inf orm ará para su 
conocim ient o y regist ro, a la Delegación o Delegaciones en que se 
ubique el polígono de act uación;  
 
XIX. Recib ir y reg ist rar las m an if est aciones de polígonos de act uación , así 
com o em it ir  los d ict ám enes correspond ien t es, p rev iam ent e a la p resen t ación  
de la m anif est ación  de const rucción  an t e la Delegación ;  
 
XX. Solicit ar a la au t oridad  com pet en t e, que ejecu t e m ed idas de seguridad  en 
los casos que corresponda, con f orm e a las det erm inaciones que la p rop ia 
Secret aría d ict e en  ap licación  de sus at ribuciones;  
 
XXI. Elaborar las polít icas, los lineam ien t os t écn ico s y los p royect os de norm as 
para la p rot ección , conservación  y consolidación  del paisaje u rbano, nat u ral y 
cu lt u ral, del m obiliar io  u rbano, del pat r im on io cu lt u ral u rbano y para 
anuncios y pub licidad  ext erior. Los p royect os de norm as serán  puest os a la 
consideración  del Jefe de Gob ierno para su  ap robación  y exped ición ;  
 
XXII. Ordenar  y realizar  visit as de ver if icación, así com o calif icar  las 
act as correspondient es, en obras que requieran dict am en de im pact o 
urbano , exp lot ación de m inas, can t eras y/o yacim ien t os pét reos, m ob iliario 
u rbano con  o sin  pub licidad in t eg rada, publicidad ext er ior  y anuncios en 
general inst alados o visibles desde vías pr im ar ias, e im poner  las 
sanciones que correspondan. La Secret ar ía ejercerá las at r ibuciones 
previst as en est a f racción, siem pre que no se encuent ren at r ibuidas a 
ot ra dependencia, órgano o ent idad de la Adm inist ración Pública ;  
 
XXIII. Em it ir op in ión  respect o de la p rocedencia de las solicit udes de fusión , 
subd iv isión  o relot if icación  de t errenos que se p resen t en  an t e ot ras 
au t oridades com pet en t es;  
 
XXIV. Operar el Reg ist ro de Planes y Program as; inscrib ir en  el m ism o d ichos 
p lanos y p rog ram as, así com o aquellos act os o resoluciones adm in ist rat ivas o 
jud iciales que est ab lezca est a Ley y su  reg lam ent o. In t eg rar el Sist em a de 
In f orm ación  y Evaluación  del Desarro llo  Urbano, solicit ando a las 
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dependencias y en t idades de las Adm in ist raciones Púb licas Federal y del 
Dist r it o  Federal, el apoyo que para ello  requ iera;  
 
XXV. Est ab lecer el p roced im ien t o de evaluación de los Direc t ores 
Responsab les de Obra, corresponsab les y perit os, así com o llevar a cabo el 
reg ist ro correspond ien t e;  
 
XXVI. In t eg rar y operar el padrón  de Direct ores Responsab les de Obra, 
corresponsab les y perit os, v ig ilar y calif icar la act uación  de ést os, así com o 
coord inar sus Com isiones y ap licar las sanciones que correspondan ;  
 
XXVII. Elaborar y act ualizar los cat álogos de inm uebles afect os al pat r im on io 
cu lt u ral u rbano de acuerdo a la def in ición  con t en ida en  el art ícu lo de est a 
Ley y delim it ar los polígonos d e las áreas de conservación  pat r im on ial, así 
com o est ab lecer la coord inación con  las dependencias f ederales 
com pet en t es, con  ob jet o de conservar y rest au rar los b ienes inm uebles que 
const it uyan  el pat r im on io arqueológ ico, h ist órico, art íst ico o cu lt u ral de l 
Dist r it o  Federal;  
 
XXVIII. Exped ir los Planos de Zon if icación  de Anuncios, t om ando en  cuen t a las 
norm as am bien t ales que en  m at eria de con t am inación  visual em it a la 
Secret aría de Med io Am bien t e, para det erm inar las zonas p roh ib idas y 
perm it idas;  
 
XXIX. Prom over, d ict am inar y coord inar los sist em as de act uación , p rivada, 
social y por cooperación ;  
 
XXX. Coord inarse con  la Secret aría del Med io Am b ien t e para p reservar y 
rest au rar los recu rsos nat u rales, así com o para preven ir y con t ro lar la 
con t am inación , de con f orm idad  con  las d isposiciones legales y 
reg lam ent arias ap licab les;  
 
XXXI. Presen t ar a la Asam b lea los in form es t r im est rales del avance cualit at ivo 
del Program a General de Desarrollo  Urbano;  
 
XXXII. Enviar a la Asam b lea los acuerdos que d ict e en  m at eria de desarro llo 
u rbano, en  los supuest os en  que d icho órgano leg islat ivo t enga com pet encia;  
 
XXXIII. Coord inarse con  la Secret aría de Prot ección  Civ il para ap licar cr it erios 
de prot ección  civ il, dest acando en  f orm a const an t e el concep t o p revenció n -
m it igación  y la variab le r iesgo -vu lnerab ilidad ;  
 
XXXIV. In t erp ret ar y ap licar para ef ect os adm in ist rat ivos las d isposiciones de 
desarro llo  u rbano con t en idas en  est a Ley, así com o las de los p rog ram as, 
em it iendo para t al ef ect o los d ict ám enes, circu lares y recom endaciones 
necesarias, sin  perju icio de las f acu lt ades generales de in t erpret ación  de la 
Consejería Ju ríd ica y de Servicios Legales;  
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XXXV. Proveer a la capacit ación  y a la asist encia t écn ica en  m at erias 
relacionadas con  el desarro llo  u rbano y el ordenam ien t o t err it or ial, para lo 
cual podrá celeb rar conven ios con  las inst it uciones educat ivas, a f in  de que 
se incluyan  est as m at erias en  los p rog ram as de est ud io; y (sic)  
 
XXXVI. Crear una reserva t err it or ial para la p roducción  social de v iv ienda, de 
acuerdo a los recu rsos que la Asam b lea Leg islat iva del Dist r it o Federal asigne 
para t al f in , y  
 
XXXVII. Las dem ás que le ot orguen  ot ros ordenam ien t os ap licab les.  
 
Art ícu lo 8. Son  at r ibuciones de los Jef es Delegacionales:  
 
I. Part icipar con  la Secret aría en  la elaboración  y m od if icación  de los 
p royect os de Program as cuyo ám bit o espacial de validez est é com prend ido 
den t ro de la dem arcación  t err it orial que le corresponda;  
 
II. Vig ilar el cum p lim ien t o de los Program as en  el ám b it o de su  Delegación ;  
 
III. Expedir  las licencias y perm isos correspondient es a su dem arcación 
t err it or ial, en el ám bit o de su com pet encia, conf orm e a las 
disposiciones de est a Ley ;  
 
IV. Recib ir las m anif est aciones de const rucción  e in t eg rar el reg ist ro de las 
m ism as en  su  Delegación  con f orm e a las d isposiciones ap licab les, verif icando 
p reviam ent e a su  reg ist ro que la m an if est ación  de const rucción  cum p la con  
los requ isit os p revist os y se p roponga respect o de suelo u rbano;  
 
V. Coord inarse con  la Secret aría para la realización  de la consu lt a púb lica 
p revist a para la elaboración  de los Program as;  
 
VI. Vig ilar y coord inarse con  la Secret aría en  m at eria de paisaje u rbano y 
con t am inación  v isual;  
 
VII. Ap licar las sanciones p rev ist as en  est a Ley y sus reg lam ent os, siem pre que 
est a at r ibución  no se encuen t re at r ibu ida a ot ro órgano, dependencia o 
en t idad  de la Adm in ist ración  Púb lica;  
 
VIII. In f orm ar a la Secret aría sobre acciones u  om isiones de los  Direct ores 
Responsab les de Obra, corresponsab les o perit os, que puedan const it u ir 
in f racciones a la Ley y dem ás d isposiciones ap licab les; y  
 
IX. Las dem ás que le ot orguen  est a Ley y ot ros ordenam ien t os ap licab les.  
 
Cap ít u lo Segundo  
 
Del Reg ist ro de Planes y Program as de Desarro llo  Urbano  
… 
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Art ícu lo 11. Las inscr ipciones cont enidas en el Regist ro de Planes y 
Program as de Desarrollo Urbano  son  ob ligat orias para au t oridades y 
part icu lares y sólo podrán  ser m od if icadas por det erm inación  de las 
au t oridades com pet en t es para au t orizar m od if icaciones a los p rog ram as y 
aquellos act os o prog ram as incidan  que (sic) en  el t err it orio  del Dist r it o 
Federal.  
 
En t odo act o jur ídico t raslat ivo de dom inio relacionado con inm uebles 
ubicados en el Dist r it o Federal, previo a su ot orgam ient o ant e not ar io 
público, es requisit o indispensable que el f edat ar io obt enga de la 
Secret ar ía el cer t if icado único de zonif icación o cer t if icado de 
acredit ación de uso de suelo por  derechos adquir idos, de igual f orm a, 
se hará const ar  la inscr ipción correspondient e en el Regist ro de Planes 
y Program as de Desarrollo Urbano. 
 
La Secret aría enviará en  un  p lazo que no exceda de 20 d ías háb iles, cop ia de 
las calif icaciones de m ejoram ien t o que inscriba o cancele en el Reg ist ro de 
Planes y Program as, a los dem ás reg ist ros inm obiliar ios, adm in ist rat ivos o 
f iscales, del Dist rit o  Federal o de la Federación , según  su  com pet encia, para 
su  inscripción  en  relación  con  los p red ios m at eria de d ichas calif icaciones. 
… 
 
Art ícu lo 42. Las m odif icaciones de los program as para cam biar  el uso del 
suelo urbano en predios par t iculares, para dest inar los al com ercio , 
serv icios de bajo im pact o u rbano o a la m icro y pequeña indust ria, se 
su jet arán  al sigu ien t e p roced im ien t o:  
 
I. El int eresado deberá present ar  su solicit ud ant e la Secret ar ía;  
 
II. La solicit ud deberá ref er irse a cam bios del uso del suelo para 
inst alar :  
 
a). Com ercio, servicios, adm inist ración y of icinas de bajo im pact o 
urbano, en locales de hast a 250 m ² de superf icie const ruida y, en 
inm uebles af ect os al pat r im onio cult ural urbano de hast a 750 m ², 
previa opinión de la Dirección de Sit ios Pat r im oniales y Monum ent os, 
de la Secret ar ía. En am bos casos, los usos de gasoliner ías, 
ver if icent ros, rast ros, f r igor íf icos, m udanzas y paquet er ía, no podrán 
aut or izarse.  
 
Se ent enderá por  uso de bajo im pact o urbano, los est ablecim ient os 
m ercant iles y de servicio, que no obst ruyan la vía pública, no 
provoquen congest ionam ient os viales, no arrojen al drenaje sust ancias 
o desechos t óxicos, no ut ilicen m at er iales peligrosos, no em it an hum os 
ni ruidos percept ibles por  los vecinos, cuent en con acceso direct o a la 
vía pública y los procesos de com ercialización que se desarrollen sean 
al m enudeo.  
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b ). Micro y pequeña indust r ia de bajo im pact o u rbano y an t icon t am inan t e, de 
hast a 1,000 m ² de superf icie del p red io y 500 m ² cuadrados de superf icie 
const ru ida; 
 
III. La Secret aría deberá em it ir  su  resolución  y not if icarla al solicit an t e den t ro 
de un  p lazo que no excederá de 20 d ías háb iles con t ados a part ir  de la 
recepción  de la solicit ud .  
 
El p roced im ien t o a que se ref iere est e art ícu lo no podrá ap licarse en  n ingún 
caso en p red ios que se ub iquen  den t ro de los polígonos de p rog ram as 
parciales que, en  el acuerdo que les d io origen , se haya inclu ido la no 
m od if icación  de los m ism os, du ran t e la v igencia de los p rogram as parciales 
en  el suelo u rbano.  
 
La Secret ar ía present ará cada seis m eses a la Com isión de Desarrollo e 
Inf raest ruct ura Urbana de la Asam blea, un inf orm e de los cam bios de 
uso de suelo que se hayan aut or izado. 
… 
 

LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL 
 
Artículo 59.- La Delegación ordenará a personal autorizado por el Instituto para realizar 
visitas de verificación y así vigilar que los establecimientos mercantiles cumplan con las 
obligaciones contenidas en la presente Ley, conforme a la Ley de Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, la Ley de Procedimiento Administrativo y el Reglamento de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal y aplicarán las sanciones que se establecen en este 
ordenamiento, sin perjuicio de las demás sanciones que resulten aplicables. 
 
En caso de oposición al realizar la visita de verificación, suspensión temporal de actividades 
o clausura las Delegaciones o el Instituto podrán hacer uso de la fuerza pública, en términos 
de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

 

De los p recep t os legales t ranscr it os se d ed uce q ue el Inst it ut o de 

Ver if icación Adm inist rat iva  t iene com p et encia d e: 

 

a) Pract icar  v isit as d e ver if icación  ad m in ist rat iva en  m at er ias en  
m ob iliar io  y d esar ro llo  urb ano  y uso  d e suelo , 

b ) Em it ir  los lineam ien t os y cr it er ios p ara el ejercicio  d e la act ivid ad  
ver if icad ora, así com o d e q ue no  p od rá o rd enar  la p ráct ica d e visit as 
d e ver if icación  en  m at er ias q ue sean d e com p et encia exclusiva d e las 
Delegaciones, con  excep ción  d e las o rd enad as y p ract icad as a 
est ab lecim ien t os m ercan t iles d e im p act o  zonal cuyo  g iro  p r incip al es 
la realización  d e juegos con  ap uest as y sor t eos. 
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Mien t ras q ue la Secret ar ía de Desar rollo Urbano y Vivienda , en t re sus 

m últ ip les com p et encias t iene las d e:  

 

a)  Revisar  los p royect o s d e Program as Delegacionales y d e los Program as 
Parciales, así com o los d e sus m od if icaciones, p ara q ue guard en  
congruencia con  el Program a General d e Desar ro llo  Urb ano.  

 
b ) Sup ervisar  los act os ad m in ist rat ivos d e las Delegaciones, p ara vig ilar  el 

cum p lim ien t o  d e los Program as y d e las d et erm inaciones q ue 
cor resp ond e em it ir  al Jef e d e Gob ierno  en  esa m at er ia, f o rm uland o las 
reso luciones necesar ias, así com o revisar  p er iód icam ent e el regist ro  
d elegacional d e m an if est aciones d e const rucción . 

 

c) Aut o r izar  las t r ansf erencias d e p o t encialid ad  en t re inm ueb les, 
resp et and o en  su caso  las est ab lecid as en  los Program as, así com o  
ejecut ar  en  est a m at er ia las q ue d et erm ine el Jef e d e Gob ierno . 

 

d ) Recib ir  y reg ist rar  la m an if est ación  d e p o lígonos d e act uación  y, según  
p roced a, la aut o r ización  d e las relo t if icaciones, cam b ios d e uso  d e 
suelo , f usiones, sub d ivisiones, t r ansf erencias d e p o t encialid ad , 
m an if est aciones d e const rucción  y d em ás m ed id as q ue result en  
ad ecuad as p ara la m at er ialización  d e los p o lígonos aut o r izad os, así 
com o  exp ed ir  las licencias cor resp ond ien t es.  

 

De t ales, regist ros, aut o r izaciones y licencias in f o rm ará p ara su 
conocim ien t o  y regist ro , a la Delegación  o  Delegaciones en  q ue se 
ub iq ue el p o lígono  d e act uación . 

 
e) Ord enar  y realizar  visit as d e ver if icación , así com o calif icar  las act as 

cor resp ond ien t es, en  ob ras q ue req uieran  d ict am en d e im p act o  
urb ano , exp lo t ación  d e m inas, can t eras y/o  yacim ien t os p ét reos, 
m ob iliar io  urb ano con  o  sin  p ub licid ad  in t egrad a, p ub licid ad  ext er io r  y 
anuncios en  general inst alad os o  visib les d esd e vías p r im ar ias e 
im p oner  las sanciones q ue cor resp ond an. La Secret ar ía d e Desar ro llo  
Urb ano y Viviend a ejercerá las at r ib uciones p revist as en  est a f racción , 
siem p re q ue no  se encuent ren  at r ib uid as a o t ra d ep end encia, ó rgano  
o  en t id ad  d e la Ad m in ist ración  Púb lica.  

 
f ) Exp ed ir  las licencias y p erm isos cor resp ond ien t es a su d em arcación  

t er r it o r ial, en  el ám b it o  d e su com p et encia, con f o rm e a las 
d isp osiciones d e la Ley d e Desar ro llo  Urb ano d el Dist r it o  Fed eral . 
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g) Inscr ib ir  las m od if icaciones d e los p rogram as p ara cam b iar  el uso  d el 
suelo  urb ano en  p red ios p ar t iculares, p ara d est inar los al com ercio .  
 

En  est os t érm inos, est e Órgano Co legiad o  consid era t ranscr ib ir  el ar t ículo  

47, ú lt im o p ár raf o  d e la Ley d e Transp arencia y Acceso  a la In f o rm ación  

Púb lica d el Dist r it o  Fed eral, el d iverso  42 d el Reglam ent o  d e la Ley d e 

Transp arencia y Acceso  a la In f o rm ación  Púb lica d e la Ad m in ist ración  

Púb lica d el Dist r it o  Fed eral y num eral 8, f racción  VII d e los Lineam ien t os 

para la gest ión  de las solicit udes de in f orm ación  púb lica y de dat os 

personales a t ravés del sist em a INFOMEX del Dist r it o Federal , q ue señalan :  

 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

… 
Art ículo 47.  
…  
En  caso de que el en t e ob ligado sea parcialm en t e com pet en t e para at ender 
la solicit ud , em it irá una respuest a en  lo relat ivo a sus at ribuciones y orien t ará 
al solicit an t e, señalando los dat os de la Of icina de In f orm ación  Púb lica del 
en t e com pet en t e para at ender la ot ra part e de la solicit ud .  
… 

 
REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
Ar t ículo 42. La OIP que reciba una solicit ud  de acceso a la in f orm ación  que 
no posea o que no sea de la com pet encia del En t e de la Adm in ist ración 
Púb lica de que se t rat e, observará el sigu ien t e p roced im ien t o:  
… 
II. Si el Ent e Obligado de la Adm inist ración Pública de que se t rat e es 
com pet ent e para ent regar  par t e  de la inf orm ación que f ue solicit ada , 
deberá dar respuest a respect o de d icha in f orm ación  y or ient ar  al solicit an t e 
para que acuda al o a los En t es com pet en t es para dar respuest a al rest o de la 
solicit ud ;  
… 
 

LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y DE DATOS PERSONALES A TRAVÉS DEL SISTEMA INFOMEX DEL 

DISTRITO FEDERAL 
… 
8. Los serv idores púb licos de la Of icina de In form ación  Púb lica deberán  
u t ilizar el m ódu lo m anual de INFOMEX para reg ist rar las solicit udes de acceso 
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a la in f orm ación  púb lica que se p resen t en  por  escrit o  m at erial, correo 
elect rón ico o verbalm en t e, conf orm e a lo sigu ien t e:  
… 
VII. Si el En t e Ob ligado de que se t rat e es com pet en t e para ent regar  par t e  
de la inf orm ación , deberá dar respuest a respect o de d icha in f orm ación  y 
or ient ar  al solicit an t e a la Of icina de In f orm ación  Púb lica com pet en t e para 
dar respuest a al rest o de la solicit ud .  

 

En  est e sen t id o  se concluye, q ue la resp uest a im p ugnad a cum p lió  con  los 

p r incip ios d e o r ien t ación  y asesor ía a la p ar t icular , p revist os en  la f racción  

VII, d el ar t ícu lo  45 d e la Ley d e Transp arencia y Acceso  a la In f o rm ación  

Púb lica d el Dist r it o  Fed eral, t od a vez q ue d e los ar t ículos cit ad os en  

p ár raf os an t er io res se concluye q ue t an t o  el Inst it ut o  d e Ver if icación  

Ad m in ist rat iva d el Dist r it o  Fed eral y la Secret ar ía d e Desar ro llo  Urb ano, 

t ienen  f acult ad es p ara p ronunciarse d e m anera cat egór ica sob re el 

p erm iso  d e f uncionam ien t o  q ue t iene el Est ab lecim ien t o  Mercan t il “CAFÉ 

TERRAZA”, su horar io  d e f uncionam ien t o , la sup er f icie d eclarad a en  la 

so licit ud  d e licencia, uso  d e suelo , q ué t ip o  d e p erm iso  t iene p ara su 

f uncionam ien t o  d e acuerd o  a lo  d eclarad o  en  su  so licit ud  d e usos d e suelo , 

cuán t os cajones d e est acionam ien t o  t iene, con f o rm e a lo  so licit ad o  en  sus 

req uer im ien t os 3 (t res), 4  (cuat ro), 5  (cinco), 6  (seis), 7  (siet e), 8 (ocho), 

9 (nueve), 10 (diez) y 11 (once) d e la so licit ud  d e in f o rm ación . 

 

Por  lo  an t er io r , se concluye q ue los agravios m an if est ad os p o r  la 

recur ren t e son  parcialm ent e f undados, t od a vez q ue el En t e Ob ligad o  no  

cum p lió  con  t od os y cad a uno  d e los req uer im ien t os so licit ad os, 

t ransgred iend o los p r incip ios d e cer t eza jur íd ica, in f o rm ación , veracid ad , 

t ransp arencia y m áxim a p ub licid ad  d e su s act os, q ue d eb en at end er  los 

en t es ob ligad os al em it ir  act os relacionad os con  el ejercicio  d el d erecho  d e 

acceso  a la in f o rm ación  p úb lica d e los p ar t iculares, lo  an t er io r , d e 

con f o rm id ad  con  lo  o rd enad o  p or  el ar t ículo  2 d e la Ley d e Transp arencia y 

Acceso  a la In f o rm ación  Púb lica d el Dist r it o  Fed eral.  
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Por  lo  exp uest o  en  el p resen t e Consid erand o , y  con  f und am ent o  en  el 

ar t ículo  82, f racción  III d e la Ley d e Transp arencia y Acceso  a la In f o rm ación  

Púb lica el Dist r it o  Fed eral, result a p roced ent e  m odif icar  la resp uest a d el 

En t e Ob ligad o  y se le o rd ena q ue em it a una nueva en  la q ue at iend a en  su 

t o t alid ad  los req uer im ien t os d e la p ar t icular , es d ecir  se p ronuncie 

cat egór icam ent e “… si el est ablecim ient o m ercant il denom inado el 

‘CAFÉ TERRAZA’…” (sic): 

 
1. ¿El permiso con el que cuenta para su funcionamiento qué tipo de impacto 

es con el que cuenta zonal o vecinal?. 
 
2. ¿En qué horario tiene permitido Operar?. 
 
3. ¿Qué niveles de ruido tiene permitidos?. 
 
4. ¿Qué superficie fue declarada en la solicitud de licencia para operar?. 
 
5. ¿Qué tipo de uso de suelo tiene permitido?. 
 
6.  ¿Cuántas personas pueden ingresar?. 
 
7.  ¿Si tiene permiso de salón de fiestas de cafetería o de qué otro tipo de 

negocio tiene permiso?. 
 
8. ¿Si tiene permiso para servir bebidas alcohólicas?. 
 
9. Si de acuerdo al permiso otorgado por la Delegación Gustavo A. Madero 

¿con cuántos cajones para estacionamiento debe contar?. 
 
La resp uest a q ue se em it a en  cum p lim ien t o  a est a reso lución  d eb erá 

no t if icarse a la recur ren t e a t ravés d el m ed io  señalad o  p ara t al ef ect o , en 

un  p lazo  d e d iez d ías háb iles, con t ad os a p ar t ir  d el d ía siguien t e a aq uél en  

q ue sur t a ef ect os la no t if icación  co r resp ond ien t e, at en t o  a lo  d isp uest o  
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p or  el ar t ículo  82, segund o p ár raf o  d e la Ley d e Transp arencia y Acceso  a la 

In f o rm ación  Púb lica d el Dist r it o  Fed eral.  

 

QUINTO. Est e Inst it ut o  no  ad vier t e q ue en  el p resen t e caso , los servid o res 

p úb licos d e la Delegación  Gust avo  A. Mad ero  hayan incur r id o  en  p osib les 

in f racciones a la Ley d e Transp arencia y Acceso  a la In f o rm ación  Púb lica d el 

Dist r it o  Fed eral, p or  lo  q ue no  ha lugar  a d ar  vist a a la Cont ralo r ía General  

d el Dist r it o  Fed eral.  

 
Por  lo  an t er io rm ent e exp uest o  y f und ad o, est e Inst it u t o  d e Acceso  a la 

In f o rm ación  Púb lica y Pro t ección  d e Dat os Personales d el Dist r it o  Fed eral:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 82, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal, se MODIFICA la respuesta de la Delegación 

Gustavo A. Madero y se le ordena que emita una nueva en el plazo y conforme a los 

lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 90 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal, se instruye al Ente Obligado para que informe a 

este Instituto por escrito sobre el avance en el cumplimiento a lo ordenado en el punto 

Resolutivo Primero, dentro de los cinco días posteriores a que surta efectos la 

notificación de la presente resolución, y sobre su total cumplimiento dentro de los tres 

días posteriores al vencimiento del plazo otorgado, anexando copia de las constancias 

que lo acrediten. Con el apercibimiento de que en caso de no dar cumplimiento dentro 

del plazo referido, se procederá en términos del artículo 91 de la ley de la materia. 
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TERCERO. En cum p lim ien t o  a lo  d isp uest o  en  el ar t ículo  88, t ercer  p ár raf o  

d e la Ley d e Transp arencia y Acceso  a la In f o rm ación  Púb lica d el Dist r it o  

Fed eral, se in f o rm a a la recur ren t e d e q ue en  caso  d e est ar  incon f o rm e con  

la p resen t e reso lución , p ued e in t erp oner  ju icio  d e am p aro  an t e los 

Juzgad os d e Dist r it o  en  Mat er ia Ad m in ist rat iva en  el Dist r it o  Fed eral.  

 

CUARTO. Se p one a d isp osición  d e la r ecur ren t e el t eléf ono  56 36 21 20 y el 

co r reo  elect rón ico  recursod erevision@in f od f .o rg .m x p ara q ue com un iq ue 

a est e Inst it ut o  cualq uier  ir regular id ad  en  el cum p lim ien t o  d e la p resen t e 

reso lución .  

 

QUINTO. La Dirección  Jur íd ica y Desar ro llo  Norm at ivo  d e est e Inst it ut o  d ará 

seguim ien t o  a la p resen t e reso lución  llevand o a cab o  las act uaciones 

necesar ias p ara asegurar  su cum p lim ien t o  y, en  su m om ent o , in f o rm ará a 

la Secret ar ía Técn ica.  

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio señalado para tal 

efecto y por oficio al Ente Obligado. 

. 

Así lo resolvieron, por unanimidad, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal: 

Mucio Israel Hernández Guerrero, David Mondragón Centeno, Elsa Bibiana Peralta 

Hernández, Luis Fernando Sánchez Nava y Alejandro Torres Rogelio, en Sesión 

Ordinaria celebrada el catorce de octubre de dos mil quince, quienes firman para todos 

los efectos legales a que haya lugar. 
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